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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L  DECRETO.

Vengo en nombrar á D. Francisco de Bor
ja de Bazán y Silva, Marqués de Santa Cruz 
de Múdela, para el cargo de Comisario del 
Consejo de Administración del Canal de Isa
bel II, vacante por fallecimiento de D. José 
María Nocedal que lo servia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGU ILAR Y  CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
mera instancia de Astorga para procesar á D. Miguel 
Fernandez Gironda, Procurador Síndico del A yunta
miento de Villarejo, ha consultado lo siguiente : 

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
León ha negado al Juez de-primera instancia de As- 
torga la autorización que solicitó para procesar á 
D. Miguel Fernandez Gironda, Procurador Síndico 
del Ayuntamiento de Villarejo.

Resulta:
Que estando celebrando sesión ordinaria el A yun

tamiento en 24 de Noviembre último, suscitóse cues
tión con motivo de la reposición del Secretario, acor
dada en sesión an te rio r; y acalorándose el Síndico, 
prorumpió en voces descompasadas, profiriendo ex
presiones duras contra el Alcalde, á quien llamó in
fame é imprudente y que no tenia educación, con 
otras amenazas y provocaciones:

Que denunciado el hecho al Juzgado, instruyéron
se las oportunas diligencias, y resultó justificado, con 
divergencias insignificantes entre los testigos que de
clararon:

Que de acuerdo con el Promotor fiscal, pidió el 
Juez autorización para proceder contra el Síndico por 
delito de desacato:

Que el Gobernador concedió a udiencia al i nteresado, 
quien dió extensas explicaciones en su defensa, acri
minando al Alcalde por sus ilegalidades, y presentan
do un certificado del acta de la sesión que celebró el 
Ayuntamiento en 24 de Noviembre, en la cual no 
aparece haber tenido lugar el altercado que motivó la 
denuncia, y  por el contrario, se hace mención de un  
voto de gracias acordado por la Municipalidad en 
favor del Síndico: también presentó otro certificado 
del acta de la sesión de 30 de Noviembre, en que 
consta que el Síndico dió satisfacción cumplida al 
Alcalde y  Concejales de las palabras que por acalo
ramiento involuntario profirió en la sesión del 24, 
retirándolas desde luego, y siendo aceptadas sus ex
plicaciones por el Alcalde y demás individuos del 
Ayuntamiento :

Que en vista de estas exculpaoiones, y teniendo 
presente el Gobernador la jurisprudencia establecida 
por el Consejo de Estado en repetidas decisiones so
bre casos análogos que se citau, negó la autorización, 
ue acuerdo con el Consejo provincial.

Visto el art. 63 de la ley de Ayuntamientos de 8 
e Enero de 1845, en que se previene que estas 

corporaciones celebrarán á puerta cerrada sus sesio
nes, excepto aquellas en que traten de los alista
mientos y sorteos para el servicio m ilita r :

Considerando que siendo secretas las sesiones del 
Ayuntamiento, las palabras que en ellas se pro
nuncian por Concejales, aun cuando alguno de ellos 
«as crea ofensivas, no pueden considerarse como in 
juriosas, y cualquier exceso que en estos casos se co
meta puede ser corregido por los Gobernadores de 
las provincias en uso de su potestad disciplina!, 
S|endo también digna de tener en cuenta á mayor 
abundamiento la circunstancia de haberse apresurado 

oindico de Villarejo á retirar en la sesión siguien- 
*  asexpresiones inconvenientes que profirió en la 
n er,or, dando satisfacciones amistosas que fueron 

aceptadas por toda la corporación ;
La Sección opina que debe confirmarse ia nega- 

*va del Gobernador de León.»
Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

resolver de conformidad con lo consultado por la re- 
•enda Sección,

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
digencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 

^Nichos años. Madrid 4.° de Marzo de 4 862.
p o s a d a  He r r e r a .

r - Gobernador de la provincia de Lcon.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la  v i l l a  y  c o r t e  d e  Madrid, á 14 de Marzo de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación,

seguidos en el Juzgado de primera instancia de Mondo- 
ñedo y en la Sala terecera de la Real Audiencia de la 
Coruña por D. Rosendo Pardiñas Villar de Francos con 
D. Antonio Maseda y A gu iar, sobre pertenencia de los 
aniversarios vinculares que fundaron el Licenciado Don 
Alonso Pardiñas Villar de Francos y su sobrino D. Vicente 
Pardiñas Villar de Francos:

Resultando que el Licenciado D. Alonso Pardiñas Vi
llar fie Francos , Cura de San Pedro de Soñar y Santiago 
de Soa , otorgó escritura en 15 de Julio de 1698, por la 
cual donó á su sobrino D. Francisco Pardiñas Villar de 
Francos, hijo de su herm ano D. Pedro y de Doña María 
Basanta Maseda Montenegro , su  m ujer, una renta anual 
de 40 ducados para que le sirvieran de patrim onio 
eclesiástico , á título del cual pudiera ordenarse hasta 
tanto que obtuviera otra renta eclesiástica su p erio r; y 
para el caso de m orir el donante sin disponer de sus b ie
nes, los habia de gozar dicho D. Francisco durante sus 
dias: por su fa lta , con la cláusula de vínculo y mayoraz
g o , su hermano mayor D. Antonio y sus hijos legítimos, 
no teniendo herederos, su otro herm ano D. Vicente y los 
su y o s , recayendo por su falta en h em b ras, con preferen
cia del mayor al menor , y con la carga de 30 misas anua
les ; disposición que confirmó en el testamento que otorgó 
en 1.° de Julio de 1706:

Resultando que el Presbítero D. Vicente Pardiñas, 
llamado en tercer lugar en la anterior fundación, d ispu
so por su testamento de 41 de Agosto de 1749 que se en 
tregasen á su sobrino José Cipriano Jorge, hijo de Pedro 
Pardiñas, también su sob rino , y de Lorenza Fernan
dez, varias fincas con la carga y pensión de una misa de 
aniversario, gozándolas perpétuam ente y sus sucesores le
gítimos, sin poderlas v e n d e r , prefiriéndose el varón á la 
hembra, pasando en e lcasode no tener aquel sucesión á su 
sobrino Alonso Pardiñas y á sus hijos legítimos, con la 
misma carg a , arrimado al vínculo del tio del otorgante 
D. Alonso de Pardiñas:

Resultando que D. Antonio Pard iñas, llamado en  se
gundo lugar en la fundación de su tio D. Alonso , tuvo, 
según el árbol presentado por el dem andante, tres hijos, 
D. Alonso, D. Pedro Alonso y D. Francisco; que el p ri
mero estuvo casado con Doña Vicenta del Valle , de quien 
tuvo una h ija , Doña Juana , que murió después que su 
pad re , pero en la menor edad, contrayendo la Doña Vi
centa segundo matrim onio con D. Andrés Maseda, del 
cual es hijo el demandado D. Antonio Maseda ; que el se 
gundo contrajo matrimonio con Lorenza Fernandez, del 
cual tuvieron por hijo á Ciprian Jorge José, abuelo del 
demandante , y  que el tercero no tuvo descendencia :

Resultando que á virtud de Real auto de 5 de Octubre 
de 1791 se dió posesión de los vínculos mencionados al 
Presbítero D. Domingo Luis de Novoa , como nieto de Do
ña María Maseda M ontenegro, en la que habian recaído, 
por extinción de la línea de D. Antonio ParvUña», según 
se expresó, y que D. Francisco Saavedra y Novoa, sobri
no del D. Domingo Luis y viznieto de la Doña María, 
otorgó escritura en 31 de Enero de 1807 , por la que dió 
en foro á D. Andrés Maseda y Aguiar y á su m ujer Doña 
Vicenta del Valle diferentes bienes de su propiedad , pro
cedentes del víncul# fundado por el Licenciado D. Alon
so Pardiñas:

Resultando que en 11 de Junio de 1859 entabló de
manda D. Rosendo Pardiñas, reclamando de D. Antonio 
Maseda, hijo del D. A ndrés, por la acción reivindicatoría 
los bienes de los citados aniversarios vinculares, que d i
jo poseía indebidamente y por la circunstancia de que, 
habiéndolos poseído Doña Juana Pardiñas, hija de Don 
Alonso y de Doña Vicenta del Valle, m uerta aquella des
pués que su padre, los habia continuado poseyendo su 
m adre en lugar de entregarlos á José Jorge C ip rian , hijo 
de D. Pedro Alonso Pardiñas y abuelo del dem andante, 
á quien correspondían con arreglo á la fundación :

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
negando la filiación del dem andante, porque D. Antonio 
Pardiñas no habia tenido más que dos h ijo s , D. Pedro 
Alonso y D. Francisco, pues que el Alonso y el Pedro 
Alonso eran una misma persona ; que habia tenido por 
hija á Doña Ju an a , muerta sin sucesión, y por lo que 
habian pasado los aniversarios á D. Francisoo Saavedra y 
Novoa , descendiente de Doña María Maseda, del cual ha
bía adquirido su padre los bienes en* foro hacia 52 años, 
tiempo suficiente para que no pudieran ya serle recla
mados :

Resultando que duran te  el térm ino de prueba se tra 
jeron á los autos las partidas de bautismo de Pedro Alon
so y de Francisco P a rd iñ as, sin que se encontrara en los 
libros en que estas se hallaban, ninguna otra referente á 
otros hijos de D. Antonio Pardiñas y María Da Balsa, h a 
biéndose además presentado varios documentos para de
ducir de ellos la existencia de tres h ijo s :

Resultando que, absuelto D. Antonio Maseda y Aguiar 
de la demanda por la sentencia del Juez de prim era ins
tancia, que confirmó en 21 de Mayo de 1860 la Sala ter
cera de la Audiencia de la C oruña, interpuso el dem an
dante recurso de casación, citando como infringidas: p ri
mero , la doctrina legal consignada en la sentencia de este 
Supremo T ribunal de 7 de Junio de 1856 , según la cual 
la negación de un  hecho legalmente comprobado no puede 
ser aceptable en juicio si no por la demostración afirm a
tiva de otro hecho , de cuya existencia se deduzca la ab 
soluta imposibilidad del p rim ero: segundo, la ley 7 / ,  tí
tulo 14, Partida 3 /  en  su último período: tercero, la doc
trina legal de que á las partes no se las puede exigir m ás 
prueba que la que conduce á justificar el derecho relativo 
que recíprocam ente d isputan , nunca el absoluto ó con 
relación á personalidades desconocidas extrañas al litigio- 
cuarto, las leyes 29 , tít. 2.° y 20 , tít. 22, Partida 3.4: quinto, 
la ley !.*, tít. 24, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
y la doctrina legal reconocida en todos los fallos de este 
Suprem o Tribunal en cuanto se fundaba la absolución 
declarada en la sentencia en la suposición de que el de
m andante no era poseedor legal de vínculo alguno, au n 
que apoyaba su intención en este título; habiendo citado 
en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, en el con
cepto también de infringidas: sexto, las doctrinas legales 
consignadas en las sentencias del mismo de 11 de Setiem
b re  de 1847, 24 de Enero de 1854 y 23 de Mayo de 1855, 
según las que , de no probárse la  falsedad ó suplantación 
de una partida de bautism o de una persona , con la que 
se acredita el mejor derecho á un patronato, queda ju s
tificado su entronque con el fundador: sétim o, que la 
prescripción no tiene lugar cuando se trata de bienes 
v incu lares; y  octavo, que si bien es prescriptible la acción 
concedida para hacer valer el derecho compensatorio crea
do por la ley de desvinculacion en pro de los que, su b 
sistiendo los mayorazgos, debían ser los actuales posee
dores y sucesores inmediatos al promulgarse ó restab le
cerse , para contar el tiempo de esta prescripción habia 
que partir de la fecha del restablecimiento de la misma 
ley:

Y isto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E charri:

Considerando que la inexistencia de las acciones v in
cu lares, efecto necesario de la supresión de los vínculos, 
no autoriza que las demás acciones legales, que las han 
sustituido , se intenten prescindiendo de los principios de 
derecho en que tienen su origen y que arreglan su ejer
cicio :

Considerando que la acción reiv ind icatoría , que ha 
sido la intentada por el re cu rren te , como que nace del 
dom inio , solo puede ejercitarse por quien lo tenga y lo 
acredite legalm ente:

Considerando q u e , adjudicados por providencia jud i
cial á la familia Novoa los vínculos , cuyos bienes recla
mó en este pleito el dem andan te , no puede sostener con 
fundamento que le pertenezca su dom inio , sin que ántes 
se declare que aquella adjudicación fué injusta ó impro
cedente :

Considerando que esta declaración tampoco puede ob
tenerse legal caen te litigando con un tercer poseedor, que,

por otra parte , no tiene más que el dominio útil de al
gunos bienes, trasferido por el calificado judicialm ente 
de dueño legítimo :

Considerando q u e , apreciada la demanda con arreglo 
á estos p rinc ip io s, como lo ha sido en la sentencia ob
jeto del recurso , era inevitable que se desestimara , por 
más que se hubiere acreditado cumplidam ente la filia
ción del recurren te , y que al hacerlo así el T ribunal sen
tenciador no ha infringido las leyes ni las doctrinas c i
tadas en el recurso :

Considerando, adem ás, que es un principio inconcu
so en materia de casación, reiteradamente consignado 
por este T rib u n a l, que no son objeto del recurso los fun 
damentos de las sentencias , sino únicamente su parte 
decisiva , ó m ás bien las infracciones de ley ó de doc
trina legal que en ella se com etan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al^recurso de casación interpuesto por D. Ro
sendo Pardiñas Villar de Francos, á quien condenamos á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución , y que 
satisfará si v iniere á mejor fortuna , y en las costas; de
volviéndose los autos con la certificación correspondiente 
a la Real Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López Vázquez .= A ntero  de 
Echarri.=G abriel Ceruelo de Velasco.=doaquin de Palma 
y  V inuesa.=Pedro Gómez de IIerm osa.=PabIo Jiménez 
de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 14 de Marzo de 1862.=Juan de Dios Rubio.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número 16.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de las dos terceras partes liquidas dé los ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1 8 5 8  

en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8 .°  de la ley de 1 .°  de Abril de 1 8 5 9 .

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

2367

MES DE JUNIO DE 1859.

Provincia de Granada. 
Ayuntamiento de A lfacar___ 637

2368 Idem de A lham a........................ 673,50
2369 Idem de Ciudad de Baza 862,40
2370 Idem de Cogollos de Guadix.. 1.615,78
2371 Idem de C o rb ija r...................... 826,78

2372
Provincia de Guadalajara. 

Ayuntamiento de Villaseca de
H enares................................... 4.662,47

2373
Provincia de Sevilla. 

Ayuntamiento de Utrera 15.380,80

2374

MES DE JULIO.

Provincia de Huesca. 
Ayuntamiento de Binacua___ 362,24

2375 Idem de Som anés...................... 497,94
2376 Idem de G abin.......................... 185,10

2377
Provincia de Zaragoza. 

Ayuntamiento de Codos.......... 799,24

2378

MES DE AGOSTO.

Provincia de Búrgos. 
Ayuntamiento de V illav iga .. . 1.666,08

Provincia de Guadalajara.
2379 Ayuntamiento de A tienza .. . . 454,01
2380 Icjem de Casar de Talamanca. 14.886,67
2381 Idem de Sigüenza..................... 2.873,35
2382 Idem de A larilla........................ 10.132,33

2383
Provincia de Jaén. 

Ayuntam iento de Alcalá la
Real.......................................... 9.390,13

2384
Provincia de León. 

Ayuntam iento de Vega de In
fanzones................................... 7.522,80

2385 Idem de Ponferrada............ 32,91

2386
Provincia de Segovia. 

A yuntam iento de Juarros de
Riomoros................................. 156

2387 Idem de C uéllar........................ 5.681,84
2388 Idem de Coca............................. 4.540
2389 Idem de la Losa........................ 884
2390 Idem de Pinarnegrillo............. 4.419,292391 Idem de Sepúlveda................... 520,52
2392 Idem de Martin-Miguel.......... 421,20
2393 Idem de C hañe.......................... 261,80

2394

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Castellón. 
Ayuntamiento de Herbés. 451,682395 Idem de A rtana ........................ 424,302396 Idem de Villafamés.................. 72*42 

4.068,67 
215,89 
4 99,50 

6.500,69 
4.581,20 
5.192,57

2397 Idem de Morella........................
2398 Idem de Ortells..........................
2399 Idem de Valí de Ujó.................
2400 Idem de Benasal........................
2401 Idem de Castellón...........
2402 Idem de Cuevas de Vinromá..
2403 Idem de Segorve..................... 59,85
2404 Idem de Portell.......................... 2.505,13

2405
Provincia de la Coruña. 

A yuntam iento de Villa de

2406
A res.......................................... 99,83

Idem de Ciudad de C oruña... 210,37

2407
Provincia de Ciudad-Real. 

Ayuntamiento de M igueltur-
r a .............................................. 4.717,70

2408
Provincia de Guadalajara. 

Ayuntamiento de F o n ta n a r ... 604,07T409 Idem de Ledanca...................... 498,832410 Idem de Albalate de Z orita ... 46.284,182411 Idem de Córcoles........... 2.038,502412 Idem de Cifuentes..................... 3.427,122413 Idem de Taracena..................... 775,14

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

2414 Ayuntamiento de Romanones. 1.536,12
3415 Idem de Viana de M ondejar.. 43,76
2416 Idem de Fuente el Sad........... 1.806,97
2417 Idem de Sigüenza..................... 2.628,97
2418 Idem de Copernal...................... 110,74
2419 Idem de Q uer........... .................

Provincia de Jaén.
1.466,60

2420 Ayuntamiento de Alcalá la
Real...........................................

Provincia de León.
6.775,18

2421 Ayuntam iento de Santo To
más de las Ollas..................... 781,54

2422 Idem de Palacios de la V al-
duerna ......................................

Provincia de Madrid.
616

2423 Ayuntamiento de Madrid........ * 6.809,55
2424 Idem de Chinchón.....................

Provincia de Málaga.
5.603,60

2425 Ayuntamiento de la ciudad de
A ntequera...............................

Provincia de Santander.
2.918,05

2426 Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo .......................................... 2.218,30

2427 Idem de Torrelavega................ 216,85
2428 Idem de Rionausa por el pue

blo de Obeso.......................... 564,67
2429 Idem de Santillana por el pue

blo de O reña.......................... 261,80
2430 Idem de Pesquera...................... 617,03
2431 Idem de Vellafisfre por el pue

blo de Escobedo.................... 231
2432 Idem de Santiurde de Reinosa. 

Provincia de Tarragona.
661,62

2433 A yuntamiento de Mora de
Ebro.......................................... 258,74

2434 Idem de Mora la N ueva........... 123,80
2435 Idem de P ira ............................ 543,44
2436 Idem de P inell............................ 46,59
2437 Idem de Vallmoll...................... 675,74
2438 Idem de V alidara...................... 206,34
2439 Idem de V illalva....................... 390,82
2440 Idem de B arberá....................... 291,38
2441 Idem de Blancafort................... 933,66
2442 Idem de C abra........................... 2.481,16
2443 Idem de Constanti.................... 156,72
2444 Idem de F iguerola.................... 340,45
2445 Idem de Jatarella...................... 4.421,72
2446 Idem de G andesa...................... 61,90
2447 Idem de L illa..............................

Provincia de Zaragoza.
4.036,82

2448 Ayuntamiento de Alagon........ 111,38
2449 Idem de A guarón......................

M FS DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.

2.258,66

2450 Ayuntamiento de Estorninos.. 4.566,18
2451 Idem de Cáceres........................

Provincia de Córdoba.
15.040,82

2452 Ayuntamiento de Baena........... 2.061,50
2453 Idem de Espejo.......................... 1.596
2454 Idem de F ernan-N uñez........... 6.812,74
2455 Idem de M ontemayor............... 1.523.62
2456 Idem de Fuente Tojar...............

Provincia de la Coruña.
786,61

2457 Ayuntamiento de Puentedeu-
m e............................................. 79,81

2458 Idem de la ciudad de Betan-
zos..........  . .  . . ......................

Provincia de Málaga.
182,43

2459 Ayuntamiento de la ciudad de
Málaga......................................

Provincia de Salamanca.
4.033,23

2460 Ayuntamiento de P eñaranda..
Provincia de Teruel.

1.906,23

2461 Ayuntamientos de A lpeñes.. . 988,61
2462 Idem de Torrecilla de Alcañiz. 1.607,77
2463 Idem de Bello.............................. 310,02
2464 Idem de B ueña.......................... 159,90
2465 Idem de C iru jeda ..................... 263,08
2466 Idem de Celia.............................

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Almería.

582,89

2467 Ayuntamiento de B edar...........
Provincia de Búrgos.

345,62

2468 Ayuntamiento de Palazuelos.. 949,67
2469 Idem de Pampliega................... 6.069,77
2470 Idem de R ioparairo.................. 719,69
2471 Idem de Marmellar de Abajo. 192,40
2472 Idem de Tordueles.................... 5.530,65
2473 Idem de Citores del P áram o .. 518,47
2474 Idem de Pancorbo..................... 60,99
2475 Idem de Pedrosa del Páram o.. 1.184,83
2476 Idem de O ntañana.................... 312
2477 Idem de Villamayor de T re-

b iñ o ......................................... 4.483,53
2478 Idem de Bozox........ ................... 277,20
2479 Idem de Castrillo Rio Pisuerga. 1.362,20
2480 Idem de T orresandino............. 1.565,67
2481 Idem de San Mamés............... 945,07
2482 Idem de Zalduendo................... 639,60
2483 Idem de Valtierra Rio Pisuerga. 

Provincia de Córdoba.
513,33

2484 Ayuntamiento de Fuente Pal
mera ......................................... 621,44

2485 Idem de Fuente Tojar............... 269,66
2486 Idem de Adamuz........................

Provincia de Salamanca.
1.704,69

2487 Ayuntamiento de Ahigal de los
Aceiteros.................................. 4 9.878,94

2488 Idem de Bóveda del Rio al Mar. 21.765,85
2489 Idem de Calvarrasa de Abajo. 1.560
2490 Idem de Fuentes de B e ja r .. . . 61,60
2491 Idem de Lum brales................... 17.530,36
2492 Idem de Mancera de A bajo ... . 2.733,51
2493 Idem de Miranda del Castañar. 77,52
2494 Idem de Pela b ravo .................... 4.429,48
2495 Idem de San Pedro de Rosadas. 4.098,24
2496 Idem de T ala .............................. 308
2497 Idem de Terradillos.................. 292,60
2498 Idem de V ilvestre...................... 113,45
2499 Idem de Villoru3la..................... 102,67
2500 Idem de Villaseso de los Reyes. 411,75
2501 Idem de Zam ayon..................... 1.143,19
2502 Idem de Villa de Alba deT or-

m es...........................................

Provincia de Valencia.
935,16

2503 Ayuntamiento de A lp u en te .. . 4.331,7*
2504 Idem de Cullera....................... 3.019,81

4.643,992505 Idem de Jáliva........................
2506 * Idem de L iria.............................. 1.026,67
2507 Idem de Oliva....................... 391,88
2508 Idem de Palomar........................ 536,95

Numero
de

órden. Corporaciones.
Impórte dé las 

relaciones5.

2509
Provincia d# Baleares. 

Ayuntamiento de Campos,,,, 75,51

2510

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Almería. 
Ayuntamiento de T a b e rn a s .. . 46>5

2511 Idem de P u rchena. .  . . . . . . . . 146,56

2512
Provincia de Cáceres. 

Ayuntamiento de Aldea det
Cano............... ........................ .. 2.054,64

2513 Idem de A badía........................ 2.§23,34
2514 Idem de Aldea del O bispo. . . . 5.454,28
2515 Idem de A ldehuela.................... 41087,36
2546 Idem de Alia............................... 1 467,53
2547 Idem de Aliseda.......................... 3.304,60
2518 Idem de Arco.............................. 4.004
2519 Idem de Brozas.......................... 10.44*7,02
2520 Idem de Cáceres.................. .. 37.776,40
2521 Idem de Carcaboro.................... 2.443,99
2522 Idem de Casatejada................... 31.168,58
2523 Idem de la Cumbre.................... 5.038,84
2524 Idem de D escargam asía........... 204,49
2525 Idem de Casas de Millan........... 4.298,74
2526 Idem de Escurial........... ............ 5.595,86
2527 Idem de G alisteo........................ 43.082,06
2528 Idem de G ranadilla .................... 566,24
2529 Idem de Logrosan...................... 8.726,67
2530 Idem de M adroñera.................. 3.616,37
2534 Idem de Montehermoso............ 228,95
2532 Idem de Perales.......................... 4.632,87
2 433 Idem de Plasenzuela.................. 2.602,60
2534 Idem de Riolobos......... .. 2669,85
2535 Idem de Talavera de la Reina. 78.564,67
2536 Idem de Torrecilla..................... 5.142,2!
2537 Idem de Trujillo................. 87.044,74
2538 Idem de Valdeobispo................ 3.696
2539 Idem de Villa del Campo......... 2.109,81
2540 Idem de Villasbuenas................ 147,84

2541
Provincia de Córdoba. 

Ayuntamiento de Bujalance... 9.226,32
2542 Idem de Hornachuelós............. 374,38
254a Idem de L ucena......................... 133
2544 Idem de Villanueva del Duque. 882,95
2545 Idem de MontilU..................... .. 638,41
2546 Idem de V alenzuela.................. 898,34

2547
Provincia de la Coruña. 

Ayuntamiento de Ciudad de
Santiago................................... 73,16

2548 ídem de Villa de M uros.. . .  . . 2.296,34

2549
Provincia de Valencia. 

Ayuntamiento de A lpuen te .. . 1.866,47
2550 Idem de Cullera.......................... 4.755,89
2551 Idem de Fuente la H iguera ... 454
2552 Idem de Jáliva............................ 12.884,67

2553
Provincia de Valladolid. 

A yuntamiento de Aldea de
San Miguel............................... 42.457,23

2554 Idem de A lcazarén.................... 7.353,88
2555 Idem de Velilla........................... 6.160,52

Madrid 5 de Marzo de 1862.=»Santillán.

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.
Estado de los documentos de la Deuda pública que han ingre

sado en el establecimiento con anterioridad al año de 4 850 
por los conceptos que se indican, cuya quema habrá de ve
rificarse en el patio de la Dirección general el dia  27 del 
presente mes, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta : lo que se anuncia para conocimiento del público.

Núme
ro de 
las re
lacio
nes.

Número de documentos 
y su clase renta á que corresponden 

y su procedencia.
Importe. 

Jis. vn .

65

DEUDA INTERIOR.

4.103 cupones , série A, de la Deu
da consolidada al 4 por 
4 00, que han ingresado 
por débitos anteriores al 
año de 4850........ ................. 82.060

66 5.368 idem id., al 5 por 4 00, serie de

67
igual procedencia................ 434.200

3.744 idem id., série D, del mismo

68
ingreso.................................. 1.878.000

9.939 idem del 4 por 100, pagados
por la Tesorería del esta
blecimiento en el año de

69
1836....................................... 499.663,15

322 idem , id., pagados por id. en
el año de 4837......... 16.888,33

70 14.702 idem id. de id., pagados por
idem id.................................. 8.077.460

71 3.297 idem , id. del 5 por 4 00, pa
gados por id. en 4836 y 
4837........................................ 856.897,36

35

DEUDA EXTERIOR.

296 certificaciones de la Deuda

36

pasiva exterior, ingresados 
por conversión............ 6.096.000

954 cupones de la renta p e rp é -  
tua al 5 por 4 00, pagadera 
en P arís , vencidos en los 
semestres desde Enero de 
4831 á Julio de 4833, abo
nados en dicho p u n to .. . .

37
173.100

223 idem id. del semestre de J u 

38

lio de 1831 por igual con
cepto........... ........... ............... 38.450

900 idem id. del sem estre de
Enero de 4832 por i d . . . . 145.850

39 2.969 idem id. del sem estre de J u 
lio de 4832 por i d . . . . . . . 493.800

40 67.908 idem id. del sem estre de
Enero de 4833 por i d . . . * 11.198.900

41 66.327 idem id. del semestre de Ju
lio de 4 833 por id ............. 10.941.100

42 66.423 idem id. del semestre de
Enero de 4834 por i d . . . . 10.986.550

43 64.989 idem id. del semestre de Ju 
lio de 4834 por id ............. 40.751.700

16 312.464 56.890.848,84

la importan los referidos trescientos doce imil ciento se-
senta y cuatro documentos la cantidad de cincuenta v
seis millones doscientos noventa mil doscientos diez V
ocho reales vellón con ochenta y cuatro céntimos.

Madrid 40 de Marzo de 4 8 6 2 .= El Jefe del D eparta
m ento , José J. D iaz.=C onfórm e.=E l Contador, José Ca
bello y Goytia.*=*V.# B.**=El Director general, J. S ierra.



Es t a d o  de las inscripciones al portador de renta consolida
da al 3 por 100,  presentadas para su renovación en Ams
terdam en virtud de la Real órden de 26 de Enero de 1860 
y amortizadas en el mes de Mayo último, cuya quema 
habrá de verificarse en el patio de la Dirección el dia 27 
del corriente, en cumplimiento de lo acordado por la Junta 
y cuyo anuncio se hace para conocimiento del público.

Número Su importe
, .d® EMISION DE 1847. en
inscripciones. Rs. vn.

140 Títulos de la série A de 1.000 rs. 140.000
101 Idem id. B de 3.000rs. 303.000
87 Idem id. c d e  6.000 rs. 522.000
29 Idem id. Dde 24.000 rs. 696.000

208 Idem id. E de 48.000 rs . 9.984.000

565 11.645.000

Importan los expresados quinientos sesenta y cinco 
documentos la cantidad de once millones seiscientos cua
renta y cinco mil reales vellón.

Madrid 14 de Marzo de 4862.=José F. Diaz.=Con mi 
intervención, José Cabello y Goytia.=V.° B.°=J. Sierra.

E s ta d o  de las inscripciones al portador de renta consolida-  
dá al 3 por 100 interior, presentadas para su renovación 
en Madrid y en las provincias en virtud de la Real órden 
de 26 de Enero de 1860 y amortizadas en el mes de Mayo 
último, cuya quema habrá de verificarse en el patio de la 
Dirección el dia 27 del corriente , en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta y cuyo anuncio se hace para co
nocimiento del público.

Número Su importe
W.  EMISION DE 1847. en

inscripciones. Rs. vn.

1.240 Inscrip.de la série a  de 4.000 rs. 1.240.000
604 Idem id. Bde 3.000 rs. 1.803.000
790 Jdem id. c d e  6.000 rs. 4.740.000
471 Idem id. B de 24.000 rs. 11.304.000

2.390 Idem id. E d e i8 .0 0 0 rs . 444.720.000

5.492 4 33.807.000

Impertan los expresados cinco mil cuatrocientos no
venta y dos documentos ciento treinta y tres millones 
ochocientos siete mil reales vellón.

Madrid 44 de Marzo de 4862.=José F. Diaz.=Con mi 
intervención , José Cabello y Goytia.=V.® B.®=J. Sierra.

E s ta d o  de las inscripciones al portador de renta consolida
da al 3 por 4 00 interior presentadas p ira  su renovación 
en Paris en virtud de la Real órden de 26 de Enero de 4 860 
y  amortizadas en el mes de Mayo último , cuya quema 
habrá de verificarse en el patio de la Dirección el dia 27 
del corriente, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta , y cuyo anuncio se hace para conocimiento del público.

Número Su importe
de en

inscripciones. Rs. vn.

409 Titulos de la sérié a  de 4.000 rs. 409.000
454 Idem id. B de 3.000rs . 462 000
494 Idem id. c d e  6.000 rs. 4.146.000
434 Idem id. D de 24.000 rs . 3.444.000
669 Idem id. E de 48.000 rs. 32.112.000

4.554 37.273.000

Importan los expresados mil quinientos cincuenta y 
cuatro documentos treinta y siete millones doscientos se
tenta y tres mil reales por capitales.

Madrid 4 4 de Marzo de 4 862.=José F. Diaz.«=Con mi 
intervención , José Cabello y Goytia.tr=V.® B.®=J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Cáceres y Montanchez.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Cáceres á Montanchez la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna glasé, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2.a t a  distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlasconvenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e) numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disrpinucion de distancias, el Gobierno determi
nará el abonío ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación üj prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á co n tin u é  el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Montanchez, asistidos de los Admi
nistradores do Correos de los mismos puntos, el dia 9 de 
Abril próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. Él tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.499 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha pro

vincia, ó en la Administración de Rentas de Montanchez, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 600 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á Montanchez y vice versa por el pre
cio de................... rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 18. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en eslos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de sú otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado éKservicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 4 3 de Marzo de 4862. =  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuel
ta entre el Ferrol y Santa Marta de Ortigueira.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

i ia y vuelta desde el Ferrol á Santa Marta de Ortigueira 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excep ion de ninguna clase, distribuyendo en su tran
sitólos paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellas partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
v salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan
n el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio

nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas c usas no se justifique?] 
debidamente se exigirá al coníratista en el papel corre* 
í ondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
rsontrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba - 
Herías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
espondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

¡ 7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi- 
I sará el contratista á la Administración principal res

pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procedersí 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más baje 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante* el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno

I determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
I de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
1 el contratista deberá contestar dentro del término de los 
I 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 

ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de- 

I recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier- 

I no avisará al contratista con un mes de anticipación 
I para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
I indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por ios demás me-

I dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna- 
I dor de la misma y Alcaldes de Ferrol y Santa Marta, asis- 
I tidos de los Administradoras de Correos de los mismos 

puntos, el dia 9 de Abril próximo, á la hora y en el local 
I que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 40.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo-

I sicion que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Ferrol ó 
Santa M arta, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in te 
resados, ménos la correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en cjue el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde el Ferrol á Santa Marta de Ortigueira y vice 
versa por el precio de rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 43 de Marzo de 4862.« E l  Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Se saca á pública subasta la construcción de todo coste 

de los meaderos públicos que han de establecerse en las 
calles y plazas de esta corte, con sujeción á los modelos 
y pliegos de condiciones facultativas que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. bajo las bases siguien
tes:

1.a La subasta se dividirá en dos secciones, correspon
diendo á la primera los meaderos de fábrica, señalados 
con el modelonúm. 4.®;y á la segunda, los de pizarra,que 
se distinguen con el núm. 5.®

2.a El número de los meaderos que han de construirse 
será de 47 del modelo 4.a, y 33 del 5.a

3.a Su construcción se hará con sujeción á los planos 
y presupuestos formados y aprobados al efecto, y á los 
perfiles y detalles que se presenten al tiempo de su ejecu
ción, observándose además las buenas reglas del arte, y 
las instrucciones que se hagan por el facultativo Direc
tor.

4.a Serán de cuenta del contratista todas las herra
mientas, maderas , construcción de andamios y cuantos 
útiles sean necesarios para la de dichos meaderos.

5.a Igualmente serán de su cuenta los gastos de tras
porte, apilamiento, desperfecto de materiales , guardería, 
agua &c., y cuantos puedan ocasionarse en su construc
ción.

6.a El contratista está obligado á observar las medi
das de policía urbana, siendo además personalmente res
ponsable de cuantos incidentes puedan ocurrir desde el 
dia que se dé principio á los trabajos hasta la conclu
sión definitiva de los mismos.

7.a Es obligación del rematante deshacer y hacer de 
nuevo aquellas obras que por su mala ejecución ó malos 
materiales no se practiquen con arreglo á las condiciones 
del contrato.

8.a Caso de presentarse obras imprevistas é indepen
dientes de las prefijadas en la contrata, se abonará al con
tratista su im porte, previa la tasación del Sr. Arquitecto, 
con arreglo á los precios corrientes, y sin que haya de
recho á reclamación de ninguna especie.

9.a Los trabajos darán principio á los 4Odias siguientes 
á la fecha del otorgamiento de la escritura , debiendo que
dar concluidos cada uno al mes de haberse dado princi - 
pió.

4 0. Para tomar parte en la subasta consignará el l i
citador en la Caja general de Depósitos ó en la Deposita
ría del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 5.000 reales 
vellón, los cuales serán devueltos una vez terminada la 
misma, quedando en fianza al tiempo del otorgamiento 
de la escritura para la debida seguridad del contrato en 
todas sus partes los depositados por el que resulte ser el 
rematante.

44. El contratista perderá la fianza caso de faltar á 
cualquiera de las condiciones de la subasta.

12. El contratista no podrá ceder ni subrogar el pre
sente contrato total ó parcialmente á persona alguna, 
ateniéndose caso de presentarse dudas é interpretaciones 
sobre las condiciones del mismo, á las aclaraciones da
das por el Arquitecto Director , renunciando el nombra
miento é intervención de otros peritos ó facultativos en 
este asunto.

4 3. No se admitirán proposiciones que excedan de los 
tipos siguientes:

Obras de la primera sección ,* modelo núm. 1 .a, 5.289 
reales 85 cénts.

Idem de la segunda, modelo núm. 5.°, 4.506 rs. 75 
céntimos.

4 4. El importe de los meaderos, se abonará term ina
dos que sean y prévia la certificación del Arquitecto Di
rector, sin que el contratista pueda reclamar interés al
guno por las cantidades retenidas ó depositadas por cual
quier concepto.

Instrucción para la subasta.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se 

entregarán con media hora de anticipación al acto del 
rem ate, y no podrán admitirse más , ni retirarse las e n 
tregadas después de empezada la subasta.

El dia y hora designado para ella se procederá á abrir 
los pliegos, desechándose aquellos que no estén confor
mes al modelo prescrito , ó que no vayan acompañados 
de la carta de pago ya citada.

Concluida la lectura de los pliegos por el órden con que 
hayan sido presentados , se adjudicará el remate al que 
contenga la proposición más beneficiosa ; y si aparecie
sen dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación entre 
sus autores por pujas á la llana, y por el tiempo que se
ñalare el Sr. Presidente; y caso de no hacerse ninguna 
mejora, se adjudicará el remate al autor de la proposi
ción que entre ambas se hubiere presentado primero.

El remate obligará al contratista desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta, y á Madrid tan solo 
desde el en que recaiga la aprobación.

Los gastos de escritura y demás que origine esta su 
basta serán de cuenta del contratista.

Todas las proposiciones deberán redactarse en un todo 
conformes ai modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D................., que vive calle d e .  , ..........   núm........ ,

cuarto   enterado del anuncio publicado en el Diario
de Avisos de ................. y de los planos y condiciones fa
cultativas, se compromete á construir los meaderos deque
se trata, con estricta sujeción á aquellos en precio de___
reales vellón (en letra) cada uno del modelo núm. 1.°, y 
en precio de.................rs. vn. (en letra) cada uno del mo
delo núm. 5.® En consecuencia de lo que se previene acom
paña el resguardo que acredita el depósito hecho para 
poder tomar parte en la licitación, consistente en 5.000 rs.

Madrid . . . .  de................ de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en el de que la subasta se celebrará en las Casas Consis
toriales el dia 9 de Abril próximo, á la una de su tarde.

Madrid 19 de Marzo de 1862.—El Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta la construcción de todo coste 
de los meaderos públicos que han de establecerse en las 
calles y plazas de esta corte , con sujeción á los modelos 
y pliegos de condiciones facultativas que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de S. E., bajo las bases si
guientes:

1.a La subasta se dividirá en dos secciones, corres
pondiendo á la primera los meaderos de hierro fundido 
señalados con los modelos números 4.® y 6.°, y á la segunda 
los de hierro fundido y pizarra que se distinguen con el 
núm. 7.®

2.a El número de meaderos que han de construirse se
rá de uno del núm. 4.®; 22 i del núm. 6.®, y siete del nú
mero 7.®

3.a Su construcción se hará con sujeción á los planos 
y presupuestos formados y aprobados al efecto, y á los 
perfiles y detalles que se presenten al tiempo de su ejecu
ción; observando además las buenas reglas del arte y las 
instrucciones que se hagan por el facultativo Director; 
advirtiendo respecto á la construcción del modelo núm. 4.®, 
que la pared divisoria tenga seis pies de altura en vez de 
los cinco que aquel marca ; que se reduzcan á cinco las 
seis plazas proyectadas á cada lado, ó sean 10 en su tota
lidad, y que el recipiente se elevé á la altura proporcio
nada en vez de colocarse en el suelo como aparece en 
el modelo.

4.a Serán de cuenta del contratista todas las herra
mientas, maderas, construcción de andamios y cuantos 
útiles sean necesarios para ia de dichos meaderos.

5.a Igualmente serán de su cuenta los gastos de tras
porte, apilamiento, desperfecto de materiales, guardería, 
agua &c. y cuantos puedan ocasionarse en su cons
trucción.

6.a El contratista está obligado á observar las medidas 
de policía u rbana, siendo además personalmente respon
sable de cuantos incidentes puedan ocurrir desde el dia 
que se dé principio á los trabajos hasta la conclusión de
finitiva de los mismos.

7.a Es obligación del rematante deshacer y hacer de 
nuevo aquellas obras que por su mala ejecución ó malos 
materiales no se practiquen con arreglo á las condicio
nes del contrato. *

8.1 Caso de presentarse obras imprevistas é indepen
dientes de las prefijadas en la contrata, se abonará al 
contratista su importe, prévia la tasación del Sr. Arqui
tecto con arreglo á los precios corrientes y sin que haya 
derecho á reclamación de ninguna especie.

9.a Los trabajos darán principio á los 40 dias siguien
tes á la fecha del otorgamiento de la escritura, debiendo 
quedar concluidos cada uno al mes de haberse dado 
principio.

10. Para tomar parte en-la subasta consignará el lici
tador en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría 
del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 5.000 rs. vn., 
los cuales serán devueltos una vez terminada la misma, 
quedando en fianza, al tiempo del otorgamiento de la es
critura para la debida seguridad del contrato en todas 
sus partes, los depositados por el que resulte ser el r e -
f r t a h n f a

4 4. El contratista perderá la fianza caso de faltar á 
cualquiera de las condiciones de la subasta.

42. El contratista no podrá ceder ni subrogar el pre
sente contrato total ó parcialmente á persona alguna, 
ateniéndose, caso de presentarse dudas é interpretaciones 
sobre las condiciones del mismo, á las aclaraciones dadas 
por el Arquitecto Director, renunciando el nombramien
to é intervención de otros peritos ó facultativos en este 
asunto.

43. No se admitirán proposiciones que excedan de los 
tipos siguientes:

Obras de la primera sección, modelo núm. 4.°, 4 4.059 
reales 31 cénts.

Idem núm. 6?, 312 rs. 83 cénts.
Idem de la segunda sección, id. núm. 7.®, 5.116 rs. 69 

céntimos.
14. El importe de los meaderos se abonará termina

dos que sean, y prévia la certificación del Arquitecto Di
rector, sin que el contratista pueda reclamar interés a l
guno por las cantidades retenidas ó depositadas por cual
quier concepto.

Instrucción para la subasta.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que 

se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate, y no podrán admitirse más, ni retirarse las en
tregadas después de empezada la subasta.

El día y hora designado para ella, se procederá á 
abrir los pliegos, desechándose aquellos que no estén 
conformes al modelo prescrito, ó que no vayan acompa
ñados de la carta de pago ya citada.

Concluida la lectura de los pliegos por el órden con 
que hayan sido presentados, se adjudicará el remate al 
que contenga la proposición más beneficiosa ; y si apa
reciesen dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación 
entre sus autores por pujas á la llana, y por el tiempo 
que señalare el Sr. Presidente; y caso de 00 hacerse n in
guna mejora, se adjudicará el remate al autor de la pro
posición que entre ámbas se hubiere presentado pri
mero. *

El remate obligará al contratista desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta, y á Madrid tan solo 
desde en el que recaiga la aprobación.

Los gastos de escritura y demás que origine esta su
basta, serán de cuenta del contratista.

Todas las proposiciones deberán redactarse en un todo 
conformes al siguiente

Modelo de proposición.
D , que vive calle de   número   cuar

to  , enterado del anuncio publicado en el Diario ofi
cial de Avisos d e . . . . . ,  y de los planos y condiciones fa
cultativas, se compromete á construir los meaderos deque 
se trata, con estricta sujeción á aquellos, en precio d e . ... 
reales vellón (en letra) cada uno del modelo núm. 4.®, en 
precio de   reales vellón (en letra) cada uno del mo
delo núm. 6.®, y en precio de reales vellón (en letra)
cada uno del modelo núm. 7.® En consecuencia dé lo que se 
previene, acompaña el resguardo que acredita él de
pósito hecho para poder tomar parte en la licitación, 
consistente en 5.000 rs.

Madrid de de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
en el de que la subasta se celebrará en las Gasas Consis 
toriales el dia 40 de Abril próximo á la una de su tarde.

Madrid 49 de Marzo de 1862.= El Alcalde-Corregi
dor, Duque de Sesto.

Consejo de adm inistración de las obras 
de la  P uerta  del Sol.

Aprobado por Real órden de 4.® de Febrero del cor
riente año el expediente de expropiación del solar deno
minado del Buen Suceso, qu perteneció al hospital Real 
de la corte y parroquia de aquel nombre, sito en ¡a Puer
ta del Sol, con accesorias á las calles de Alcalá y Car
rera de San Gerónimo; el Consejo, cumpliendo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Junio de 4 859 , ha señalado 
el dia 23 de Abril próximo para la venta en pública su
basta del referido solar, que mide un área de 954,29 me
tros, ó sean 4 2.291,61 piés cuadrados, y cuya licitación 
tendrá lugar bajo las bases siguientes:

1.a La subasta empezará á las dos en punto de la tar
de del expresado dia, celebrándose en los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante 
el Consejo de administración en una de las salas del 
Ministerio de Fomento.

2.a El plano correspondiente al referido solar, así co
mo el pliego de condiciones á que deberá sujetarse el 
comprador, estarán de manifiesto en el local que ocupa 
el Consejo en la Puerta del Sol, números 4 y 3 , piso se
gundo, y en las oficinas de la Dirección facultativa , sitas 
en la calle del Correo , núm. 2 , piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 400.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación , acompañándose á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra el 
tipo de la subasta fijado en Consejo de Sres. Ministros, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3® de la citada ley 
de 19 de Junio de 1859, el cual es de 5.374.924 rs. y 8 
céntimos.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs., y las de
más á voluntad de los lieitadores, con tal de que no ba
jen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en otro, la adju
dicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® 
de la ley de 28 de Junio de 1857, si alguno de los pro
ponentes hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del solar, y el resto en seis pla
zos anuales de 14 por 100; teniendo derecho el com
prador, satisfecho que sea el plazo de 46 por 100, á des
contar uno ó inas de ellos, en la misma forma é in
terés en que se verifica la capitalización, conforme á *0 
prevenido en el referido art. 3.® de la ley de 4 9 de Junio: 
de no satisfacer dicho primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, así como perderá 
igualmente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer, quedando el Consejo con derecho para rema
tar nuevamente el solar.

7.a El referido solar se vende libre de toda carga, y la 
escritura de venta que se otorgue constituirá su nueva 
titulación, siendo de cuenta del rematante el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 48 de Marzo de 1862.=E1 Presidente, Duque 
de Sesto.=El Secretario, Martin García de Lovgorri. — t

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    ------- , enterado del anuncio

publicado con fecha 18 de Marzo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar denominado del Buen Suceso, se 
compromote á abonar á la Administración la cantidad de 
(aquí la cantidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

A dm inistración de Propiedades y  D erechos 
del Estado de la provincia  de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos anotados á continuación para entregarles comuni
caciones referentes á las provincias que también se de
terminan, se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles.perjuicio.

D. Agustín de la Calle, provincia de Cáceres.
D. Jerónimo Heredia, id. de id.
D. Manuel Anoz, id. de Ciudad-Real.
D. Damian García, id. de Guadalajara.
Madrid 17 de Marzo de 4 862.=Tomás Mojados. —I

Contaduría Central de la H acienda pública .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del presente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado deL ne
gociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los 
dias no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco , y el visto bueno del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito, expresando 
en ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde habi
tan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Se • 
tiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en 
los ejemplares que para este fin se les facilitan oportuna
mente.

Madrid 49 de Marzo de 1862.— José O’Donnell. — 2

Real M onte d e  Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería ; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Febrero de 4864, las 
que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 27 y 28.

En el dia 15 del próximo mes de Abril de 1862 se re
conocerán las alhajas que resulten existentes de todas lag 
que fueróú empeñadas en el mes de Marzo de 4864.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
cotizables.

Madrid 20 de Marzo de 4862.= El Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

Gobierno de la p rovincia  de Jaén.

Obras públicas.—Carreteras.
D. Antonio Hurtado, Gobernador civil de esta p ro 

vincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real or

den de 8 del corriente, que me ha sido comunicada, he 
señalado el dia 1.® de Abril próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de las carreteras 
de segundo órden de esta provincia durante el año actual 
de 4862.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta capital 
y ante mi autoridad , hallándose de manifiesto en ia 
sección de fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado, pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata é instruc
ción de 4.® de Diciembre de 1858 y modificaciones á la 
misma de 15 de Judo de 4 859, con el pliego de condicio
nes generales para contratas aprobado por Real órden de 
4 8 de Marzo de 4846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

' La cantidad que ha de consignarse préviamente comó 
garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 
100 del presupuesto de cada trozo. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada phago el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previené la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puj^ por lo ménos de 500 rs^ 
y quedando las demás á voluntad de. los lieitadores con 
tal]que no bajen de 100 rs. vn.

Jaén 15 de Marzo de 4862.=sAntonio Hurtado. 4534

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    ____  enterado del anunció pu

blicado por el Gobierno de la provincia dé   con
fecha de 1 8 6 ... .  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera de á  comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo n ú m .. . . ,  que empieza e n . . .
y concluye e n  , se compromete á tomar á su cargo*
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de.............

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

Gobierno de la  provincia  de Segovia .
Él dia 6 del mes próximo Abril y bajo el pliego de 

condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno, el cual se inserta á continuación, ten
drá lugar á las doce de su mañana en punto, la subasta 
para la construcción de 8.797 tarjetones para toáos los 
carros que existan en la provincia, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 49 de Setiembre del añopró- 
nimo pasado.

Lo que se inserta en este periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia del público y. puedan presentar sus 
proposiciones los que gusten, arregladas al modelo que se 
publica á continuación.

Segovia 49 de Marzo de 1862.=E1 Gobernador, Félix 
Fanlo. 4539

Pliego de condiciones facultativas y económicas que debe
rán observarse en la contrata y fabricación de 8.797 
tarjetones para todos los carros de la provincia, con ar
reglo á la Real órden de 49 de Setiembre del año úl
timo.
4.a El remate se celebrará en el Gobierno civil de 

Segovia de doce á una de la tarde del dia 6 de Abril pró
ximo, no admitiéndose postura que no exceda de la can
tidad de 52.782 rs. ó sea á razón dé 6 rs. por cada ta r-  
jetón.

2.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, los lieitadores presentarán sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que se acom
paña, por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta ru b ri
cará el portador entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan numerando por el actuario.

3.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos de la cantidad de 5.000 rs. que sirvan de garantía 
hasta la completa entrega del total de los tarjetones con
tratados. Entregados que sean los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún concepto.

4.a Trascurrida la media hora designada para la entre* 
ga de los pliegos , sé procederá á su lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomando nota de su con
tenido el Escribano actuario. El remate se conside
rará adjudicado á favor de la proposición más ventajosa, 
pero sin tener valor hasta que recaiga la aprobación su
perior.

5.a El valor del remate se satisfará al cn tra tis ta  por 
meses con arreglo al número de tarjetones que tenga 
entregados, prévio reconocimiento y certificación del Ar- * 
quitecto provincial, en la que se acreditará haberlos eje
cutado con arreglo á buen arte y con sujeción á los mo
delos que estarán de manifiesto en la Secretaria del Go
bierno civil.

7.a El total de los tarjetones contratados y perfecta
mente concluidos los entregará el contratista en el plazo 
de tres meses, á contar desde el dia en que se le notifi
que la aprobación superior del rem ate, y los rotulará 
y numerará con arreglo á las relaciones oficiales de los 
pueblos de la provincia é instrucciones que reciba del 
Arquitecto provincial.

8.a La madera que se emplee en los tarjetones será 
tabla de pino de pulgada de grueso, seca de un año, lim
pia, sin nudos, tea ni grietas. La pintura será de dos 
manos de blanco al oleo con albayalde por las dos ca
ras, con impramacion de aceite de linaza y ceniza moha
da. El negro de las inscripciones será también al óleo, 
limpia y brillante. Cada tarjeton llevará en su parte su
perior dos taladros para colgarlos ó sujetarlos en los 
carruajes.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de los gastos 
de escritura, derechos de subasta y demás que pueaieran 
originarse por falta de cumplimiento á lo contratado, no 
dándose á estas condiciones otra interpretación que la 
que literalmente manifiestan, yen  caso de duda, quedara 
á juicio del Arquitecto de la provincia.

4 0. Será de cuenta del rematante el proporcionar el 
número de tarjetones que faltasen, por ampliarse el pedi
do, al mismo precio que quedan en la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio del

Boletín oficial n ú m ... . . . .  y de las condiciones formadas
al efecto, de que está enterado , se compromete á la fa
bricación de los 8.797 tarjetones para todos los carros
de la provincia en la cantidad de (en letra ), ó sea
á razón de tantos reales por cada tarjeton , en letra.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de Baleares.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.° del 
actual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 del 
mes de Abril próximo venidero, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para la conservación de varias carre
teras de segundo órden de estas islas durante el año ac- 
tual.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno , donde estarán de manifies
to los presupuestos detallados y los pliegos de condicio-- 
n ^ ^ a c p lt^ t^ s .y  económicas que han de regir en las con
tratas. ,

No se admitirá proposición alguna que se refiera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.



Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a l á n d o s e  exactam ente al ad junto  modelo.

l a  cantidad que ha de consignarse  p rev iam en te  co- 
n garantía para  tom ar pa rte  e n  la subasta  será  «el I p o r
00 del valor del p resupuesto  de da carre te ra  á que se re-
lera la proposición.

Este depósito se hará  en  m e tá lico , debiendo acom pa^
. r s e  ¿ cada pliego el docum ento  q u e  acred ite  haberle  ' ■ 

'p « i z a d o  ¿el modo que previene la referida instrucción, 
p a p á n d o l a ,  ya en la T esorería  de Hacienda pública , 
a en la Depositaría de este G obierno .

En el caso de que re su lten  para una m ism a c a rre te -  
dos ó m ás proposiciones iguales se celeb rará  en  e1 , 

,rto una segunda licitación, y  ú n icam en te  e n tre  sus a u -  
“ré?. Dicha licitación se ha rá  en  los térm inos prescritos 
or ja instrucción ya c i ta d a , fijándose lá p rim era  baja 

) 0 T  lo m énos en  500 rs .,  quedando las dem ás á volun- 
ad de los licitadores con tal que no bajen  n u n ca  de
1 o o r s .

Palma 15 de Marzo de 4 8 6 2 .= Benito Canella Meana.
1512

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e  , en terado dél anuncio  p u 
peado por el G obierno de la provincia con fecha d e . . . . .  
le 1862 y  de los requ isitos y  condicioñes q u e  se exi
gen para  la adjudicación en pública subasta  de los 
icopios necesarios para la conservación de la carre te ra
¿g  en su trozo n ú m ero    que em pieza e n . . . . . ,
\i couMuye e n    se com prom ete á tom ar á su  cargo
os referidos acopios, con estric ta  sujeción á los e x p résa 
los requisitos y  condiciones, por la cantidad de..................

(A quí la p roposic ión  qu e  se haga, adm itiendo ó 
mejorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero ad 
mitiendo q u e  será  desechada toda proposición en  que 
jo se exprese te rm in an tem en te  la can tidad , escrita  en  
e tr a , por la que  se com prom ete  el p ro p o n en te  á la eje- 
jucion de las obras.)

P a lm a .. . . .  d e  de 1862.
(Firm a y rú b rica .)

Presupuesto  
de acopios.

CONSERVACION.
fe.  vn.

Carretera de Palm a á Soller.—-Trozo ú n i 
co.— Desde el k ilóm etro  n ú m . 7 inclu - 
sive hasta la p rim era  m jtad del 14 i n 
clusive. E xtensión 13,50 k ilóm etros, 600
m etros c ú b ic o s  ................................. 13.800

Idem de M ahon á C iudadela.—Trozo ú n i 
co.—Extensión tota 1754 m etros cúbicos. 4 8.781,44

Idem de Palm a á A n d ra ite— Trozo ú n i^  
co.—Kilóm etros 1.* y 2.°— E xtensión 2 
kilóm etros 300 m etros cúb ico s  8.048,81

40.630,29

Nota. En el im porte  va com prendido el aum ento  de 
1 por 100 p o r im prev isto s, 5 p o r 100 p o r ad m in is tra 
ción y 9 po r 100 por in te ré s  in d u stria l.

Gobierno de la provincia de Huelva
En virtud  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de 20 de 

Diciembre ú ltim o, he señalado el dia 10 de A bril del cor
riente a ñ o , á las doce del m ism o, para  la adjudicación en 
pública subasta  de una caseta q u e  deberá constru irse  ju n to  
al espigón del m uelle de esta capital p a ra  el serv icio  sa 
nitario  del puerto , p resupuestada en la can tidad  de 30.216 
reales 28 cén ts.

La subasta se celeb rará  en los té rm in o s prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1 ^ 2  en este G o
bierno de p ro v in c ia , ha llán d o se  de m anifiesto en la S e 
cretaría del m ism o para conocim iento del público  el pía^ 
no. y p resupuesto  detallado y  los pliegos de  condiciones 
facultativas y económ icas que han  de reg ir en la con tra ta .

No se adm itirá  proposición qu e  exceda del im porte  del 
referido presupuesto  que se rv irá  de tipo  á la subasta .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo

La cantidad qu e  ha  de consignarse  p rév iam en te  como 
garantía para tom ar parte  eh  la subasta será del 5 por 
400 del im porte del presupuesto  E ste  depósito se h a rá  en  
metálico, deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
mento que acred ite  haberlo  realizado del modo que  p re
viene la referida in strucc ión .

En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les se celebrará  en el acto , ú n icam en te  e n tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta  en  los térm in o s prescritos 
por Ja citada in stru cc ió n , fijándose la p rim era  puja por lo 
menos en 200 rs., y quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores con tal que  no bajen de 400 rs.

Huelva 44 de Marzo de 4862. =  El G o b e rn ad o r, José 
María de Cossío. 4 514

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado  del anuncio  p u 

blicado po r él Gobierno de la p rov incia  de Huelva con 
fecha 4 4 de Marzo de 4 862 y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la ad judicación en pública su 
basta de la caseta q u e  deberá  co n stru irse  ju n to  al espi
gón del m uelle de dicha capital para el servicio san ita rio  
del p u e r to , se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecu
ción de la referida obra , sujetándose estric tam en te  á los 
expresados requ isito s y co n d ic io n es ,p o r la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición qu e  se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtiendo  que 
será desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese cla
ram ente la can tid ad , escrita en le tra ,  por la  que se 
comprom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Ceuta.
Declarada vacante la S e c re ta ría  de este  ilu s tre  A yun* 

tam iento por fallecim iento del ind iv iduo  qu e  la se rv ia , 
dotada con 9.000 rs. anuales en el p resupuesto  m u n ic i
pal v ig en te , pagados de  los fondos com unes, se publica 
á fin de que  los asp iran tes á la m ism a d irijan  sus so lici
tudes al Sr. Alcalde constitucional p rov istas de  los d o cu 
mentos necesarios en el térm ino  de 30 d ias , contados des
de la fecha en que aparezca inserto  este anuncio en la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la p rov incia, espi
rado el cual se p ro v e e rá , al teno r de lo prescrito  en el 
Real decreto  de 4 9 de O c tqbre  de 4853 y  dem ás d isp o si
ciones vigentes.

C euta°8 de Febrero  de 4 8 6 2 .« E l Alcalde con stitu c io 
nal P resid en te , M anuel G riv e ll.= P . V. el Oficial p rim ero , 
Antonio Novis H ierro. 794

Capitanía general 
del departamento de Marina de Cartagena.

El C apitán genera l del departam en to  de Marina de 
C artagena, P residen te  de su Ju n ta  económ ica &c. &c.

Hace sab er q u e  en v irtud  de Real ó rden  de 3 del ac
tual se saca á pública  subasta  el acopio de 3.600 q u in ta 
les de a lq u itrán  de' N orte, ó sea de Suecia, q u e  se nece
sitan pa ra  el consum o de la fábrica de jarc ias del a rsen a l 
de este departam en to  d u ran te  el p resen te  a ñ o , con s u je 
ción al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que están de m anifiesto en la Escribanía de M arina de 
esta cap ital al cargo del in frasc rito  E scribano principal.
Y p a ia  el rem ate , que deberá tener lugar po r pliegos cer
rados, se ha  señalado el dia 8 de A bril p róxim o y  h o ra  
de las doce de su  m añana an te  la Ju n ta  económ ica de 
Marina de este m ism o departam ento , en cuya hora debe
rá d a r p rincip io  el acto.

C artagena 44 de Marzo de 4 8 6 2 .= Antonio E s tra d a .=  
Por m andado de S. E . , José María de Tapia. 4520

El Capitán general del departam en to  de Marina de Car
tagena , P residen te  de su Jun ta  económ ica &c.

Hace sab er que en  v ir tu d  de Real ó rd en  de 7 del actual 
toes se saca á público  rem ate la coíitrata de los géneros 
de seda y de seda y lana que se co n sid eren  necesarios 
eS el a rsenal de este departam en to  d u ra n te  el presen te  

, bajo el pliego de con d ic io n es, nota de precios y m o
delo de proposición que  están  de m anifiesto eri la E sc ri
banía p rincipal de M arina de esta capital al cargo del in 
frascrito.

Y para su  rem ate  por pliegos cerrados án te  la Ju n ta  
económica de este m ism o departam en to  se ha señalado

dia 4 4 de A bril próxim o y hora de las doce de su ma- 
nana , á cuya hora deoerá  d a r princip io  el acto.

C artagena 4 3 de Marzo de 4 862. =  A ntonio E s tra d a .=  
m andado de S. E., José María de Tapia. 4549

El Capitán genera l de M arina del departam ento  de 
Cartagena, Presidente de la Ju n ta  económ ica del m is- 
too &c. &c.

Hace saber que en v irtu d  de lo dispuesto en  Real ó r
nen de 7 del actual se saca á pública su b asta  los paños 
Y demás tejidos de lana que  se necesiten  en el a rsenal de 
^ste departam ento  d u ra n te  el p resen te  a ñ o , bajo  el pliego 
ae condiciones, el de precios y modelo de proposición qu e  
®stan de m anifiesto  en la Escribanía p rincipal de Marina 

esta capital al cargo del infrascrito .
Y para su  rem ate  an te  la Ju n ta  económ ica de este 

Propio d ep artam en to , p o r pliegos cerrad o s, se ha señalado 
i día 44 del próxim o A bril y hora  de las doce, á cuya 
flora deberá  d a r p rincip io  el acto.

C artagena 43 de Marzo de 4862.=* A ntonio E s tra d a .=  
or' b a n d a d o  de S. E ., José María de Tapia. 4547

El Capitán general del departam ento  de M arina de Car
tagena , P residen te  de su Ju n ta  económ ica &e. & c.

Hace saber q u e  en v irtud  de lo resuelto  en  Real órden 
de 7 del actual se saca á pública  subasta la con tra ta  de 
lanillas y  escudos estam pados para  banderas que se n e 
cesiten en el a rsen a l de este departam en to  y  repuesto  de\ 
apostadero de la H abana d u ra n te  el p resen te  a ñ o , bajo el 
pliego de condiciones y modelo de proposición q u e  e stán  
de m anifiesto en la E scriban ía  p rincipal de Marina al c a r
go del in frascrito  Escribano.

Y para  el rem ate  por pliegos cerrados a n te  la Ju n ta  
económica de este m ism o departam ento  se ha  se jia lad o e l 
d iá  2 de Mayo p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a , en 
cuya hora  deberá  d a r p rincip io  el acto.

Cartagena 45 de Marzo de 4 8 6 2 .^ Antonio E strada.—  
Por m andado de S. E., José María de Tapia. 4 548

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Salamanca.
Se sacan á pública subasta de arrendamiento las fincas de 

la pertenencia del Estado que á continuación se expresan.
Yugada com puesta de 69 tie rras  en A lm enara, de ca

b ida de 4 42 h u eb ras poco m ás ó m énos, que^ perteneció  
al beneficio cu rad o  de A lm en a ra , a rren d ad a  á Mateo Ba
jo  y  com pañeros y  vence en 45 de  Agosto de 4 8 6 2 : tipo 
4.300 rs.

Un cortino  cercado, una  co rtina  y 50 tie rra s  en Alme
n ara , de cabida de 70 h u e b ras  poco m ás ó m énos, que  
pertenecieron al beneficio sim ple de A lm enara, a rre n d a 
do á Fidel y G abriel Ramos y vence en 45 de Agosto de 
4862: tipo 4.000 rs .

Yugada y m edia de pasto , m onte y labor en el cam po 
y térm ino  de M azan, de cabida de 32 fanegas p ro in d i-  
viso en  el té rm in o  del cu arto  de Abajo, que  perteneció  á 
C lerecia de Ledesm a, a rren d ad a  á José Manuel Pereña  
y  vence en 4 5 de Agosto de 4 862: tipo 4.400 rs.

Una yugada com puesta de las hojas llam adas las P o r
querizas, p rado de la Mata y F u e n te -g ra n d e  en G arcirrey , 
de cabida de 60 fanegas y 40 celem ines, qu e  perteneció  
á la iglesia de G a rc irre y , a rren d ad a  á Sim ón García y  
A ntonio Muriel y vence en  45 de Agssto de 4 862: tipo 
4.000 rs.

Dos y m edia yugadas de 24 proindiviso , en  el té rm i
no de G ansinos y dos tie rras  en el té rm in o  de G randes, 
de cabida de 6 fanegas, que p e rtenec ieron  al beneficio de 
San Miguel de L edesm a, arrendadas á José López y com 
pañeros y vence en  45 de Agosto de 4862: tipo 800 rs.

Una yugada com puesta de 426 tie rra s  y un prado en 
Palacios del Arzobispo, de cabida de 200 fanegas, que 
pertenecieron  á Clerecía de Ledesma, a rrendada  á M aria
no T am anles y com pañeros y vence en 45 de Agosto de 
4862: tipo 4.200 rs .

Una yugada com puesta de 25 tie rra s  en  Palacios del 
Arzobispo,, de cab ida de 90 fanegas, que perteneció  al 
beneficio de Palacios del A rzobispo, a rren d ad a  á E stéban 
A rnés y vence en  45 de Agosto de 4 862 : tipo 1.040 rs.

Una yugada  com puesta de 37 tie rra s  en Palacios del 
A rzobispo, de cabida de 66 fan eg as, q u e  perteneció  al 
cabildo catedral de S a lam anca, a rren d ad a  á E stéban A r
n és y vence en  45 de Agosto de 4 862: tipo 900 rs.

Una yugada com puesta de 29 tie rras  en Palacios del 
A rzo b isp o , de cabida de 60 fanegas, qne perteneció  al 
Beneficio C urado de San Pelayo, a rren d ad a  á E stéban  A r
nés y vence en 4 5 de Agosto de 4 862: tipo 600 rs.

Cuyo rem ate  ten d rá  lu g ar en esta capital el dia 7 de 
A bril próxim o, de once á doce de su m añana, an te  el Se
ñ or G obernador de la prov incia, A dm in istrador p rincipal 
de P rop iedades, Oficial prim ero  In te rv en to r de la m ism a 
y E scribano  de R entas, en conform idad á lo p rovenido  en 
el pliego de condiciones que estará de m anifiesto  en  esta 
A dm inistración .

Salam anca 45 de Marzo de 4862 = E 1  A dm inistrador, 
Antonio Lugo. 1473
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P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

T ribunal de C uentas del R ein o .= S ec re ta ría  g en era l ^ N e g o 
ciado 2 .° = P o r  el p re sen te  y  en v ir tu d  de acu erd o  del Ilu s trís i- 
mo S r. M inistro Jefe de  la Sección sétim a de este T r ib u n a l , se 
c ita , llam a y  em plaza p o r  según  Ja y  ú ltim a vez á los h e re d e ro s  
de D. Francisco  D u ran g o , cuyo  p a ra d e ro  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 20 d ias, que em pezarán  á con tarse  á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se p re sen te n  en esta S ec re 
taría  general po r sí ó po r m edio de encargado  á reco g er y  con
te s ta r el pliego de rep a ro s  o cu rrid o  en el exam en  de  la cuenta 
de caudales por los ram os de Consolidación de la p rov incia  de 
V a lla d o lid , co rresp o n d ien te  al año de 1802; en la inteligencia 
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar. 

M adrid  4 0 de M arzo de 1S 62 .= José  Fullós. 1 364— 2

T ribunal de C uentas del Reino.— S ec re ta ría  g eneral.— N ego
ciado 2.°—P o r el p resen te  y en v irtu d  de acuerdo  del lim o, señor 
M inistro  Jefe de la sección octava de este T r ib u n a l. se c ita , llama 
y  em plaza po r segunda y últim a vez á D. José García V iniegra, 
A dm in is trado r que  fué de R entas y  Depositario de  P rop ios y 
A rb itr io s  de la p rov inc ia  de L ugo , ó sus h e re d e ro s , cuyo  p a ra 
d e ro  se ignora , á fin d e  que en  el térm ino  de 30 d ia s , que em 
p eza rá n  á con tarse  á los 4 0 de publicado este anuncio en la Ga * 
ceta , se p resen ten  en esta Secre ta ría  general por sí ó por m edio 
de encargado  á reco g er y contestar el pliego de rep a ro s  ocu rrido  
en  el exáraen  de la cuenta de  dichos- fondos, com prensiva  desde  
4.° de  M arzo á fin de  D iciem bre de 4 834; en la in teligencia que 
d e  no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid 4 0 de M arzo de 4 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 1365— 2

T rib u n a l de  C uentas del R e in o .=  Secretaría  g e n e ra l .= N e g o - 
ciado 2 .° = P o r  el p resen te  y  en v irtu d  de acu e rd o  de l limo, se- 
los M inistro  Jefe de  la Sección sétim a de este T r ib u n a l, se c i-  
a , llam a y  em plaza por p rim era  vez á D. P ed ro  G arcía de la 
se r ra n a  , A d m in is trad o r que fué de R en tas decim ales del Obis
pado de Jaén , ó sus herederos, cuyo p a ra d e ro  se ignora, á fin 
de q u e  en  el té rm ino  de 30 d ias, que em p ezarán  á c o n ta r
se á los 4 0 de publicado este  anuncio  en la Gacetw, se p re 
senten en  esta S ecre ta ría  general p o r sí ó p o r medio de e n ca r
gado á recoger y co n testa r el pliego de repa ros  o cu rrid o  en el 
exam en de la cuen ta  de fru tos y  caudales, co rrespond ien te  al año 
de 1838; en la in te ligencia  que  de no verificarlo , les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lug; r.

, M adrid  10 de M arzo de 4 862.— José Fullós. 1366—2

T rib u n a l de C uentas del R e in o — S ecre ta ría  g e n e ra l.—N ego
ciado  2 .° = P o r  el p re se n te  y en v irtu d  de acuerdo del Ilu s trís i- 
mo S r. M in istro  J e fe  de la Sección sétim a de este T rib u n a l, se 
c ita  , llama y  em plaza p o r p rim era  vez á D. Francisco  G arcía y 
C alatayud , A dm in istrado r de R entas decim ales que fué del Obis
pado de Jaén  y A badía de  Alcalá la Real, ó sus herederos, cu 
yo p a ra d ero  se ignora  , á fin de  que  en el té rm ino  de  30 dias, 
q u e  em p eza rán  á con tarse  á los 10 d e  publicado este anuncio en 
la Gaceta, se p re sen te n  ert esta S ecre ta ría  general po r sí ó p o r 
m edio  de  en ca rg ad o  á re co g er y  con testar el pliego de repa ros  
o c u rr id o  en el exám en  de las cuen tas de  fru tos y caudales del 
N o v e n o , co rresp o n d ien tes  á los años de 4 824 y  25; en  la in te li
gencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

M adrid  40 de M arzo de 4 862.— José Fullós. 4 367— 2

Juzgado de p rim era  instancia  de  C eb reros.—E n 24 de F e b re 
ro  últim o se halló u n  cad áv er, al sitio de  las M orezuelas, desp o 
blado de las N avas del M arqués , que  por su fisonomía re p re s e n 
tab a  la edad  d e  50 a ñ o s ; b a rb a  pob lada y n e g ra , cara  ancha, p e 
lo n e g ro , fren te  espaciosa, con en trad as. Vestia chaqueta v ieja de 
paño, rem endada  con fo rro  e n c a rn a d o , chaleco de pana neg ra , 
faja e n carn ad a  m uy  u sad a , p an ta lón  de paño  o rd in a rio  m uy r e 
m e n d ad o , calzado de a lbarcas en reg u la r uso, cam isa de  algodón 
m uy  u sad a , som brero  m alísim o con un pañuelo  d e n tro  d e stro za 
do , ceñido p o r m edio del cuerpo  un costal y  envuelto  en una 
m anta ó colcha, cuyo  cad áv e r, á p e sa r de h a b e r  estado expueste 
al público hasta el 26, no pudo  identificarse su persona; y en v ir
tu d  de p rov id en c ia  d ic tada  por este Juzgado  se anuncia po r m e 
dio de  la Gaceta de Madrid á fin de  que  llegue á noticia de  lo¡ 
p a rien tes  de aquel po r los derechos que p u edan  co rresp o n d erles  

C eb reros 41 de  M arzo de 1862 .= .Ram ón Losada M ontenegro
4 455

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. T om ás M oya, Ju ez  di 
p rim era  instancia  de  este  p a r t id o , d ic tada  ante  mí en  el dia d< 
h o y , se cita  y  convoca á ios acreedo res  del concurso de  D. Giné 
López y  L ópez, vecino d e L e tu r ,  pa ra  p ro ced er al nom bram ien  
to de  un síndico en  reem plazo del que lo e ra  D. F rancisco  An 
d re u , que  resu lta  h ab e r fallecido, cuya ju n ta  te n d rá  lugar el di 
7 de A bril próxim o, á las d iez  de la m añana, en la audiencia  d( 
Juzgado.

Jes te  4 0 de  M arzo de 4 8 6 á .= A n to n io  Milán. 1508

Juzgado  d é l a  C ap itan ía  general de  Castilla la N ueva. — Pe 
p rov idenc ia  del S r. D. Luis A larcon , A u d ito r de G u erra  de  esl 
p laza, a co rd ad a  en  los autos que sigue D. Ram ón Jan e iro  co 
D. José M aría Iglesias y D. V icente Jan e iro  sobre  te rce ría  de dom

o á ciertos b ie n e s , se cita p o r  segunda vez á este, p a ra  que  
m tro  del té rm ino  de cinco dias com parezca en  este Juzgado  á 
in testar la d em anda,

M adrid  22 d e  F e b re ro  de 1862.= V ic e n te  C astañeda. 4108

D. José de I ra b ie n , Juez  de p rim era  instancia del p a rtid o  de 
alm aseda.

P o r este p r im e r edicto c ito , llamo y  em plazo á José G arrofe 
R oca , na tu ra l del pueblo de M enarguens , p a rtid o  jud icia l de 

a la g u e r , p rov inc ia  de  L érida, y  op e ra rio  que ha sido en la fá -  
rica de  fundición del D esierto  (B araca ld o ) ausen te  ah o ra  y  de 
inorado p a ra d e ro , pa ra  que  en  el té rm in o  de  nu ev e  dias com - 
arezca en este T ribuna l á o ir la acusación del P ro m o to r fiscal 
ue p ide con tra  él la pena de tre s  m eses d e  a rre s to  m ayor y  las 
:cesorias en la causa form ada en este Juzgado  y  testim onio  del 
ifrascrito  E scribano  por lesión á V alen tin  G óm ez; apercib ido  
e que no com pareciendo se e n ten d erán  las diligencias con los 
Btrados del T ribunal y se segu irá  la causa en  rebe ld ía  p a ra n »  
ole el perju ic io  que hay a  lugar.

Balm aseda 11 de F eb re ro  de 4 8 6 2 .= Jo sé  de I r a b ie n .= P o r  su 
íandado , D onato M aría de  L laguna. 1003

En v ir tu d  de p rov idencia  dic tada por el Sr. D. R em igio de 
.rizpe, Ju ez  de p r im e ra  instancia del d istrito  del N orte , se cita, 
ama y  em plaza por este te rce r edicto y  té rm ino  de nu ev e  días 
Ramón y  Francisco, cuyos apellidos y filiación se ig n o ra , b ra -  

sros ambos, que  se ocupaban  en  las obras de  la c a r re te ra  d eC o l- 
íen a r V iejo , á la que se d irig ían  desde  esta  co rte  el 19 de N o- 
iem bre  últim o en com pañía de otros tre s  b rac e ro s  vecinos de la 
ñ sm a, p a ra  que tan p ron to  como llegue á -su notic ia  com parezcan 
n dicho Juzgado, situado en  C ham berí, calle de Luchana, y  Esci i- 
ania de Vallejo, á re sp o n d er de los cargos que les resu ltan  en ia 
ausa que s e le s  sigue por h u rto  y  lesiones; apercib idos que de 
o verificarlo  les p a ra rá  .el perju ic io  q u e  h aya  lugar. 4 049

E n v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Pascasio F e rnandez, Juez 
e p rim era  in stancia  de esta capital y  del d is trito  de  M aravillas, 
B c ita , llam a y  em plaza por te rce ro  y  ú ltim o edicto y  pregón, 
on té rm in o  de  nueve  dias , contados desd e  el de  hoy, á Juan  
labrie l C istells, n a tu ra l de B ayona, en F rancia, co rreo  de fam i- 
a, á fin de  que  d en tro  de dicho té rm in o  se p resen te  en la S e - 
re ta ría  de  la Sala c u a rta  de  la Excm a. A udiencia te rrito ria l, p a ra  
[ue se le haga saber una  resolución  dada en la causa que se le 
igue p o r daños causados con un carru a je  que  g u ia b a ; p reven ido  
¡ue de no p re se n ta rse , s i» m á s  c ita rle  ni em p laza rle , se conti * 
m ará la causa en rebeld ía , p an ín d o le e l pe rju ic io  q u e  haya  lugar.
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D. M elchor B erm ejo y E scalona, A ud ito r h o n o ra rio  de G uer- 
■a y  Juez  de p rim e ra  instancia  de esta ciudad  de G uadala ja ra  y 
¡u partido .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á D. C ayetano de la 
J re n a , M anuela del Oyó, D oña Segunda y  Doña Paulina Riofrio, 
Jiego L orens, P o lica rpo  O yuelos, M aría V iejo y  á los h e red ero s  
le  Doña Dominga Riofrio y  D. Antonio R evuelta , pa ra  que d e n - 
ro  del preciso térm ino  de 15 dias n om bren  P ro cu rad o r en este 
íuzgado que les rep resen te  en los autos de concurso voluntario  
le  bienes que hizo Doña M aría H ipólita  M a r tín e z , vecina que 
fué de esta c iu d a d , m edian te  haber fallecido el que lo e ra  Don 
Antonio González; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo  les pa 
ra rá  el perju ic io  que  h aya  lugar, pues así lo he m andado  p o r  a u -  
:o de  este dia.

Dado en G uadala ja ra  á 15 de M arzo de 1862 .=M e!chor B er- 
m e jo .= P o r  m andado de S. S . , M ariano López Palacios. 1546

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascasio F e rn an d ez, Juez 
de p rim era  instancia de esta capital y del d is trito  de M aravillas, 
se cita, llama y  em plaza p o r p rim er edicto y  pregón , con té rm i
no de nueve  días, contados desde el de hoy , á M ariano M adrid, 
para  que se p resen te  en la cárcel del S aladero  á d a r su dec lara 
ción y descargos en la causa que  se le sigue po r hurto .
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P o r el p resen te , en  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Pascasic 
F e rn an d ez , Juez de p rim era  instancia de esta capital y del d is 
trito  de M aravillas, se cita, llama y em plaza por p rim e r edicto  ̂
p regón , con té rm in o  de nueve  dias, contados desde  el de hoy, t 
T oribio del B arrio, á fin de que d en tro  de dicho térm ino se p re 
sente en la cárcel del Saladero á d a r su declaración  y descargo; 
en la causa que se le sigue por hurto . 4 026

D. F rancisco  Jav ie r Patino M oreno, Abogado de los ilustre: 
Colegios de A udiencias te rrito ria les  de G ranada y M ad rid , Secre
tario  honorario  por S. M. la Reina ,Q. D .G .), C aballero  de la í n 
clita y m ilitar O rden de San Juan  de  Jerusa'.en y Juez de p ri 
m era instancia de esta ciudad de S 'giienza y  su p a rF d o  &c.

P o r el p resen te  anuncio  y térm ino  de 30 dias cito, llamo ; 
em plazo á todos los que se crean  con derecho  á los bienes queda 
dos al fallecim iento intestado de D. Sebastian Vi la rd e !!, veein 
que fué de esta c iudad , ocu rrido  e el dia 13 del co rrien te  , p a r 
que com parezcan á deducirle  d u ran te  el mismo en este Juzgad 
y Escribanía del actuario  por m edio de P ro cu rad o r con pode 
b astan te ; con p revención  de que no haciéndolo, el exped ien t 
segu irá  su curso  y les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y p a ra  que no se alegue igno ranc ia , he acordado  exped ir ( 
p resen te , que se in serta rá  en el Boletín oficial d e  esta pr.-vinci 
y  Gaceta del Gobierno.

D ado en Sigüenza á 20 de F eb re ro  de 1862 — Francisco  Ja 
v ie r Patiño M oreno.— P o r m andado  de S. S . , Ignacio  Pascual 
Vela. -1051

CORTES.

c o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .
PRESIDENCIA DDL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada ei dia 20 de Marzo 
de 4 882.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior .

El Sr. C A R R IQ U IR i :  Presento siete exposiciones de 
los pueblos de Aoiz, Longuida , Aezcoa , Erro , Roneesva- 
lles . Burguetey  Berbinzana, en N avarra  , pidiendo la con
cesión del fe rro-carri l  de los Aldnides sin subv en c ió n ,  y 
sin perjuicio d e q u e  se cumpla  la ley respecto del em pa l
me del de Zaragoza á P am p lo n a , en la línea del Norte.

El Sr. GALVO ASEñJSIO : Presento una exposición 
de propietarios é industr ia les  de Granada , a d h ir ién d o 
se á  las ya presentadas contra el decreto relativo al papel 
sellado.

Ei Sr.* Marqués de FRESWÍO-REAL: Deseo saber si el 
Sr. Ministro de Marina tiene inconveniente  en p resen tar  
sobre la mesa el informe dado por la comisión de Oficia
les d é la  Arm ada,  sobre el reconocimiento de los vapores 
que la compañía trasatlántica ha presentado hasta el día. 
Tengo entendido que ha habido alguna lenidad por parte  
del Gobierno con esa compañía , y que á ella fe debe tal 
vez el siniestro que acaba de ocu rri r  al vapor Cantabria, 
y necesito esos informes para anunc ia r  una interpelación 
sobre el asunto,  si la creo oportuna.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se pondrá  en conocimiento del 
Sr. Ministro de Marina la p r e g u n ta  del Sr. Diputado.

El Sr. CASTRO : El Sr. Escario ha presentado lu c e  
dias un proyecto de ley ue incompatibilidades en tre  los 
cargos públicos y los de las compañías de fe rro -ca rr i les .  
Deseo saber en qué estado tiene la comisión ese p ro
yecto.

El Sr. LASADA : La comisión se ha reun ido  cinco ó eis 
veces; cada tres ó cuatro dias nos reunimos. La comisión, 
qu e  quizás no acepta? á en todas sus partes el p roveeto>, 
trata de ponerse de acuerdo, y hoy mismo tiene una r e 
unión, á la q ue  , si gusta, ei Sr. Castro puede asistir para 
m avor  ilustración de la comisión.

El Sr. C A L ^ O  ASENSIO: Desro hacer un  recuerdo al 
Sr. Ministro de la Gobernación sobre  la interpelación q u e  
le anuncié ,  relativa á la si tuación del Ayuntamiento  de 
Madrid, á consecuencia de la dimisión de varios de sus 
dignos Concejales.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: E! expediente  
creo que  está aqu í  sobre la mesa. Yo n > he bocho mas 
que remitirlo: cuando  pueda contestar á osa interpelación 
me enteraré  de él y  avisaré al Sr. Ca!vo W m-m.

ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación sobre imprenta

Continuando este debate, dijo
El Sr.  A L V A R E Z  B UG ALLA L En la ú  tima sesión 

tuve ocasión de confirm arm e en una opinión antigua que 
abrigaba sobre la índole de estos debates, y las co n d i
ciones del éxito parlamentario .  El é x i to  de e>lo5 d i s 
cursos depende algunas veces, m a s q u e  de nada, de la 
oportunidad; solo así m e  explico cómo á pesar de mis es
casas dotes, el Congreso m e oyó con benevolencia las con
sideraciones que expuse en la sesión anterior  sobre el 
d iscurso  del Sr, González Brabo.

Hubiera seguido con m ucho gusto al Sr. González

B ra b o , sosteniendo lo que  pvenso acerca de la política de 
concesiones, y acerca de 1a política de re s i s ten c ia , y pro
bando que  la política dom inan te  no es la de resistencia 
á todo t rance;  pero yo no intervenía en el debate sino 
para  contestar  á los cargos y alusiones que se me h an  
hecho. Los más secundarios, los he contestado en la se 
sión an te r io r  y he reservado para hoy la contestación á 
los más graves.

Uno de estos es el relativo al artículo denunciado de 
La Iberia. Leeré una  sola proposición de ese articulo: «La 
responsabilidad de los Ministros podrá responder  á la san 
ción p e n a l ; pero el elemento generador del mal queda 
en pié.»

Llamo la atención del Congreso sobre esta proposición: 
en el primer extremo se declara ineficaz, im poten te ,  la 
responsabilidad ministerial;  en el se g u n d ó se  anuncia  la 
existencia de un m al ,  de que  es otro poder elemento ge
nerador.  Yo dejo al Congreso el responder á qué poder, á 
qué  región iba encaminado este ataque. Yo, p u es ,  pedí, 
y el T ribuna l  acerdó, una  represión , un castigo fuerte  
para este artículo. Todos saben que  en n u es t ra  organiza
ción política hav un poder constitucionalmente  impeca
ble, un  poder constitucionalmente  infalible,  u n  poder 
exento de toda responsabilidad en ei órden  legal, y ese 
poder fué d u ra m e n te  atacado en ese artículo.

Si el articulista se hubiera l imitado á denunciar  los 
abusos atribuidos al Ministerio responsable,  hubiera  e s 
tado den tro  de la lega'idad const ituc ional;  pero desde el 
momento en  que  se escriben proposiciones tan  p rofunda
mente revolucionarias como e s ta ,  se traspasan las leyes 
y se infringe el art.  2o de la de imprenta  , qu e  decla
ra  exento de toda censura  ei ejercicio de las prerogativas 
de la Corona.

No queriendo  yo conver t i r  al Congreso en un Tribu  
nal de alzada, paso á hab la r  de otro artículo que  el señor  
Sagasia calificó del Goliat de los artículos. En él hay esta 
proposición:

«¿Cómo se separa ron  los derechos de los pueblos de 
los derechos de los Soberanos?. .. . La Reina misma de Es
paña ¿ n o  ha recibido sus derechos de las declaraciones 
de la nación reunida  en Cortes? Si estas se hubiesen de
cidido por D. Carlos ¿de parte de quién  estaría hoy el hecho 
y el derecho?» Y*» creo que  el derecho nunca  hub iera  es
tado de parte  de D. Carlos; yo sostuve ante  el Tribunal la 
tradición liberal que contra  la ley Sálica defendió s ie m 
pre la ley de Partida.

Y como este artículo negaba á la Reina su  derecho h i s 
tórico, an te r io r ,  heredita rio ,  el T r ib u n a l , com prend ien 
do que  debia ser severo en estos tiempos en  que  ce p r e 
tende erigir en f rente  del derecho antiguo u n  derecho 
nuevo , un  derecho fundado en la fuerza, condenó al edi
tor y declaró que era delito sostener que la Reina solo lo 
era en v ir tud  de actos modernos,  de actos de soberanía n a 
cional. Delante de la cuestión de Italia y de las actuales 
pe r tu rbac iones ,  ¿habia de permitir  yo q ue  se negara  el 
derecho y la legitimidad de mi R eina ;  que  se hiciera  po
lítica carlis ta? Política carl is ta ,  s í ,  señores ,  era esta, por 
más que estuviese  in ic iadaaquí por qu ien  habia d ich o q u e  
la nación se habia decidido por la Reina, a u n q u e  estu
viese claro el mejor derecho de los inocentes hijos de Don 
Carlos.

S i , p u e £ , respecto de las recogidas he  dicho las c i r 
cunstancias  en q u e  se verificaron; si he justificado las 
d e n u n c i a s ; si en tre  tantos sueltos y artículos recogidos, 
el Sr. Sagasta no ha podido t rae r  más q u e  dos insignifi - 
cantes en q ue  apoyar sus conclusiones , ¿qué  diria el 
Congreso si yo leyese aquí artículos funestos y por funes
tos recogidos? N o :  yo no quiero en tregar  á los vientos 
de la publicidad lo q ue  por pernicioso se recogió. Lo m is
mo digo de las d enunc ias ;  si tan fácilmente se justifican 
las dos de esos artículos que quiso defender aquí  el señor 
S a g a s ta , ¿qué se dirá de las m uchas  referentes á otros 
artículos que S. S. pasó en silencio, y ni aun  tuvo  cona
to de defender?

Señores,  la imprenta  , como toda manifestación de la 
l iber tad,  es susceptible de educación,  y esa educación 
nace de lo que vosotros l la m á is  persecuciones.  La i m 
prenta inglesa vivió mucho t iempo sometida á la previa 
censura  ; las sesiones del Par lamento  no podían publ i 
carse.  Pero la imprenta  , moderada , educada en esa gran 
luche,  llegó á conver t i rse  en lo único cju» podia hacerla 
respetable;  en un verdadero servicio publico.  Dadme una 
imprenta mor igerada,  decorosa,  que  no difunda veneno,  
que se haga respetable;  dadme una imprenta  t d  como la 
engendra la discipl ina d é la  ley,  y nádie se atreverá  á 
atentas'  contra ella. Pero mient ras  no tenga osas condi 
ciones,  emdqui er  poder  la podrá hacer  su c um bi r  m o 
mentáneamente  ai ménos.

Diré , |>ana cmiomir  , a lgunas pmah; as sobre la p ol í 
tica de espansion y  la do resistero;  o ¿Cree el Sr. Gonz á
lez Bmbo que  'a r.nprer.t.-i está t-va .-uiucada , que  pode
mos dar la en tora tmer tm en i as Circunstancien actúa es?

Ei Sr. GONZ AL EZ  B R A B O  Sí señor.
El Sr. A L V A R E S  B U G A L L A L : ¿Insiste S. S. en las 

opiniones qne manifestó en ia legi a anter ior  sobre la 
imprenta ?

E! Sr. GONZALEZ BRABO :  Si señor.
El Sr. A L V A R E Z  BUGAL LAL:  Lo siento por el pai - 

tido á qu e  per tenece S. S. C r e o , s e ñ o r a s , que  en estos 
t iempos la a  i tica r  ¡clona lista, que  todo lo invade,  es g r a n 
demente  peligro:5n , y que es me:¡estar dirigirla , mode
rarla , contenerla.  Creo que  ab-’ir a n r i n  ca:¡r;o á esa c r í 
tica , al vuelo da ideas contrar ias  a¡ csíoiie's no y á la 
Monarquía,  seria grandement e  per turbador .

El catol icismo y la M o n a rq u í a , por lo mismo que  son 
bases de nuest ra  so iedad , no deben estar sujetos á dis
cusión. Yo creo, con un  gran pensador  católico, que la 
base de toda buena organización política ¿e contiene en 
esta fórmula:  in  necesarlis im ita s , in dubiis lib e rta s , in  
ómnibus charitas.

El Sr.  L OP EZ  R O B E R T S  (D. Dionisio): No voy á 
pronunciar  un discurso:  voy solo á hace rme  cargo de 
las alusiones que me han dirigido los Sres. Calvo Ásen - 
sio y S a g r a s te .

Decía el Sr. Calvo Asensio, á propósi to de La cuest ión 
de imprent a,  que  deseaba oír la bella frase y elocuente 
palabra del que t iene la honra  da hab la r  en este m o m e n 
to. Como Lo he hablado nunca  en este si t io,  dejo á la 
consideración de los Sres. Diputados la intención con 
que S. S. habrá  pronunciado aquel las palabras.  Por  lo 
demás,  S. S. s .be que  eMoy hace años al f rente de un 
periódico político, el cual no ha ocultado nun ca  su O p i
nión en n i ngun a  cuestión,  y en él habrá  podido ver  el 
Sr. Calvo cuáles son las mías en el asunto que  se debate.  

Voy ahora á contestar  ai Sr. Sagasta.
Decia S. S.. aludiendo á El Diario Español: «entre los 

periódicos ha habido uno  más aficionad ¡ que  los demás 
á atacar  la honra  de les par t i cu lares .» Si S. S. se refiere 
al decir esto á las condenas que  ha sufrido el periódico 
que  dirijo por los a taque;  á un ex-Ministro,  diré á S. S. 
que El Diario Español no ha inventado ningún cargo,  no 
ha bocho más que reproduci r  los q m  se han formulado 
aquí  y en el ot ro Cuerpo;  y su e d i t or , mi digno amigo 
el Sr. D Antonio Andrés  Babi, ha sido condenado por i n 
juria y calumnia por haber  dicho lo mismo que la m a 
yoría de este Cuerpo y la mayoría m m i é r h a  d.d Senado.  
Ño ha a ta ca do , pues,  h  vi la privada de eso ex-Mi ni.-, tro; 
no ha tenido El Diario Español n inguna  condena por h a 
bar  atacado la honra  pr ivada de nádie.  Y esto quiero  que 
conste,  y que  lo sepan los Sres. DI [.uta dos, porque  aq uí  
y  fuera de aquí  se hacen di a ida me i ¡te alusiones de todas 
clases que  son conip ct-unente gratui tas.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  El Diario Español no está anuí 
en juicio.

El Sr. L O PE Z  R Q R E R T 3 :  Yo soy directo» de ose p e 
r iódico,  y se dice que he obtenido gracias del Gobierno 
para él: creo qu tengo derecho á contestar  á esa alusión. 
Pues bien:  el editor de El Diario Español ha pagado cerca 
de 6.000 duros por  costas, mul las  y gastos;  y si e íGobierno 
en dos oe-¡sienes le ha indul tado de h s  penas personales,  
no lo ha hecho de 1-us pecuniar ias :  no di ré ni una  p a l a 
bra más sobre es e par t icular ,  y paso á hacerme cargo 
de otras alusiones.

P reguntaba  el Sr. Sagasts. . á pr opódí o de los indultos 
concedidos:  ¿cómo El D hrio  Español anunció  e! 7 que e s 
taba dado el i ndul t o,  cuando este se habia concedido con 
fecha del 8 , y la Audiencia no tenia conocimiento de él el 
2.0? S S. olvidó decir  que  en la Audiencia habia una Real 
órden (le 25 de Octubre  recordándole  que  remit iese el 
informe que  se le habia pedido , y ma nda ndo  (¡ue se s u s 
pendiese la ejecución de la senícncbi  , hasta que el Go
bierno de S. M. resolviese *o convemento  respecto dol i n
dulto.

Ei Sr. S A G A S T A : Ma alegro saberlo.
El Sr. L OP EZ  R O B E R T S :  Por  lo t a n t o , bien podia 

decir  El Diario Español el 7 que habia  obtenido gracia,  
que  fué la palabra que  usó ,  y no la de i n d u l t o , corno 
dijo el Sr.  Sagasta ; y la gracia obtenida era esa.

Ahora voy á leer el testimonio que he pedido al Juz
gado del Barquillo p a n  probar  á S. S. que  la Audiencia 
tenia el dia 20 la noticia del indulto. ( S. S.deyó el te s ti
monio en que se da fe d habers* recibido en el Juzgado  
la Real órden de indulto el dia 19.) Si en el Juzgado se ha 
bia recibido el 49, claro es que  la Audiencia "sabia ánles 
el indulto,  pues que fué fia Audiencia quien se lo c o m u 
nicó. Esto demuest ra  q ue  la buena fe dq] Sr. Sagasta ha 
sido sorprendida.

Con esto creo haber  contestado á las alusiones que se 
me han h aeho;  y no me extiendo m i s ,  porque  c o n c e p 
túo ya al Congreso fatigado de esta cuest ión,  y  descoso 
de t erminarla,

El Sr. o z x o m o  : Ei Sr. Bugaliai me ha a t r ibuido e r 
r o r e s  que debo rectificar. Si se necesitasen nuevas p r u e 
bas de que la conducía del Gobierno ha sido desacertada 
en la cuestión de imprenta  , el discurso del  Sr.  Bugaliai  
demostr ai ia cuan fundados son los cargos que se le han 
hecho.  Yo he dicho que  la ley es prevent iva y represiva,

pero es evidente que no co ncurren  estas das c irc u n s ta n 
cias á la vez en cada artícu lo . Hay prevención p a ra  d e 
fender la re lig ió n , la M onarqu ía, el ó rd en  p ú b lic o : los 
a rtícu lo s en que se a taque  á estos o b je to s , deben se r  r e 
cogidos. Pues bien ; el Congreso lo h a  oido: el Fiscal, q u e  
tenia una ley que im pedia que se atacase á la M onarquía, 
perm itió  la c ircu lación  de un escrito  en q u e  se atacaba 
el derecho hered itario  de la Reina. El arL 4.* de la ley 
d ice , que todos los a taques á la religión deben se r recogi
dos; y s in  em bargo , dice el Sr. Fiscal que  h a  p e rm itido  
que co rran  escritos defendiendo la lib e rtad  de cultos p ara  
después denunciarlos. El e sc rito r que sabe  que la ley  
m anda recoger ciertos escritos, no puede ten er in ten c ió n  d e , 
com eter ese delito. Oigo decir al S r. M inistro de la G o 
bernación , á ver si p a sa : eso es suponer ó un a  constan 
te in tención  perversa  en el escrito r, ó u n a  g ran d e  igno
rancia en el Fiscal.

Creo que no puede haber in tención  en el e scrito r de 
d añ ar estos in tereses , cuando  sabe que ha de ser reco 
gido ántes de ver la luz pública lo que diga. La ley h a 
bla de a taques no solo d irec tos, sino  in d ire c to s , y en  
esta parte  es absolutam ente  p reven tiva .

Pero ha habido ocasión en que  se han  dejado c ircu la r 
escritos que han producido hasta  c ierto  escándalo en  el 
país ; y cuando los P relados h an  d irig ido  exposiciones al 
G obierno sobre  lo que se perm ite  e sc rib ir , y cuando o i
go decir al Sr. Fiscal que sin  necesidad de recogida áe 
puede defender la libertad  de cultos , debo c re e r , creo 
de s e g u ro , que  los Prelados tienen r a z ó n , y que con i n 
fracción del art. 4.° de la l e y , se han  dejado c irc u la r  e s 
c ritos perniciosos.

Hay otro carácter de la le y ,  qu e  es la rep re s ió n : en 
esta e n tra n  las acusaciones calum niosas con tra  los M i
nistros por sus actos públicos y las in ju rias á los P r ín 
cipes extranjeros y todos los escritos clandestinos.

A sí, p u es, todo lo que puede atacar á la sociedad en 
sus bases en tra  en el carác te r de la prevención , y todo 
lo que puede se r objeto de polém ica en tra  en la re p re 
sión. Por eso esta ley ha dado á los escritores u n  recu rso  
con tra  el Fiscal, y por eso en  la p a rte  p reven tiva  se ha 
di ho que el escritor optará en el térm in o  de 48 horas 
e n tre  la recogida y la denuncia. En este caso, el T rib u n a l 
va á d e te rm in a r ¿q u é?  Nada m ás que si el Fiscal recogió 
bien ó mal. La base de la delincuencia está en  la in te n 
ción y el d a ñ o : no hay  aquí in ten c ió n , porque el e sc ri
tor, sabiendo que  el delito ha de ser recogido, no h a  q u e 
rido com eterlo ; y no hay d a ñ o , porque el a rtícu lo  nó  se 
ha publicado. No p u ed e , p u es, haber pena. Pero según  
la inteligencia que se ha dado a la  ley , el escrito r que  p i
de la denuncia  se expone á q u e  p ierda la oportu n id ád  
su artículo, ó á que sea penado con la m ism a pena que 
podría su frir  si hubiese  c irculado lib rem ente.

Otro de  los pun tos q u e  h a n  sido objeto de la m ala in 
teligencia de parte  del G obierno ha sido h acer q u e  los 
delitos com prendidos en el a rt. 4.° de la ley sean  d e n u n 
ciados, Lo q u e  en tra  en la p revención  no  p uede  c ircu 
l a r ; se debe recoger. No por eso quedaría  indefensa la so
ciedad , p u es una proclam a in c e n d ia r ia , p o r ejem plo, 
aunque  el Fiscal la dejara c o rre r , seria  u n  delito  com urt, 
pero no de im p ren ta .

He ex trañado  que se diga que las explicaciones de los 
M inistros qu e  p resen taron  esta ley no pueden  se rv ir  p a 
ra in te rp re ta rla . El Sr. Santa C ruz p re g u n tó : «y si no  Se 
recogen los escrito s, ¿ q u é  sucede?» El M inistro  contestó: 
«para salvar el órden soc ia l, está la recogida. C onsecuen
cia de e>to: si el Fiscal no recoge, no hay den u n cia , pues 
en el caso de no recoger, el Fiscal cree que no hay  delito.*

Ahora bien: ¿cuál es el pensam iento qu e  el M agistrado 
debe tener á la vista al ap licar una ley ? ¿A dónde debe 
acud ir para in te rp re ta rla  b ien ?  A la d iscusión  de la ley: 
en ef dia , en que  las p a lab ras  están  conform es con el e s
píritu de la ley, y adem ás el M inistro a u to r de  ella  da su  
explicación c la ra  y te rm in an te , ¿cómo se p re ten d e  qu e  
esto no sirva para a p lica rla?

Yo, pues, que  creo que la ley ac tu a l necesita  u n a  g ra n  
reform a, creo tam bién  que da las m ayores g a ran tía s  al 
G obierno; y q u e  si se ha escrito  con tra  la relig ión  y la 
M onarquía, es porque el G obierno lo ha dejado co rre r.

El Sr. GONZALEZ B R A B O  : Con el d iscu rso  del se 
ñor Bugaliai me he desengañado de una op in ión  q u e  te 
nia. Leia yo en mi ju v en tu d  un  libro sob re  e locuen
cia , y d e c ia : « la p ro n unciación  es tan esencial, que p re 
guntado Dem óstenes cuál era la cualidad m ás excelente 
en un orador, respondió: la p ronunciación ; y  p re g u n ta 
do otra vez cuál era la cualidad m ejor después de esta, 
respondió tam bién la p ronunciación. » Yo me sub levaba  
contra esa idea: pero desde qu e  he oido al Sr. B ugaliai, 
me he vuelto de la op in ión  de Dem óstenes. S. S. p ro n u n 
cia t.¡n b en que iodo lo que hem os oido no ha sido efec
to más que de pronunciación .

D e c i a  el Sr. Bugall dl:  ¿me quiere negar el Sr. G onzá
lez Briba  ei derecho de responder  á nom bre  de la m ayo
ría á que pertenezco?

El Sr. A iiU A R E Z  B U G A LLA L: No es exacto.
Ei Sr. G O NZALEZ B R A B O : Pues la pronunciación 

re-uitó  e manera  que yo lo en tendí  así. Yo no podia e x 
trañ a r ,  antes lo deseaba, que la mayoría  diese m ues tras  
de vida. Yo  esperaba que el Se. Bugaliai,  q u e  amagaba 
recoger la especie de guante  que yo arro jé á la mayoría,  
lo Ira hiera hecho: yo siento que no lo hiciera, p o rque  
á otro- dos seño es que han pedido la palabra no les to 
cará tal vez el turno.

Yo, para probar que  han raido en carne  muerta  los 
golpes que de aquí se han dirigido á la m ayoría  y  al Go
b ierno, recordaré  una cosa. No está ahí el a u to r de la e s 
pecie, la he encontrado intacta  en el Diario, y ella es tal, 
que si ia mayoría tuviera  la vida que cree  ten e r ah o ra , 
era un  imposible q ue  no se hubiera  levantado contra ella.

Dejando esto a p a r te ,  decia el Sr. Bugaliai: ¡Qué papel 
tan bridan tú el de los que  hacen la oposición! Los q u e  h a 
cen la oposición no están en la realidad de las c o ta s ; v i
ven de ilusiones y de esperanzas: papel g ra v e ,  sé rio , d i- , 
fícil el de nosotros los que estamos aquí en la m ayoría: 
aquí os qu iero  yo, defendiendo lo real ,  lo qu e  ex iste , la  
positivo, lo que se toca ; aquí sí que hay  esp inas y  a b ro 
jos. En la oposición teneis aplausos: nosotros, por a m o ra l  
Gobierno, por amor á lo que e s ,  sin m ira r á lo pasado, 
estamos respondiendo  á los ataques de las oposiciones.

Cualquiera diría  q ue  el Sr. Bugaliai ten ia razón , p e ra  
S. S. no debe estar descontento: en poco tiempo ha  h ech o  
una carre ra  brillante, y p rom ete  hacerla  más todav ía .

Cuando los que están en la oposición no peinan  m u -  - 
chos cabellos, y los que peinan no son tan o scu ros como 
los de S. S., y cuando se han tenido m u ch o s  desengaños, 
el hacer la oposición causa genera lm ente  el fondo u n  
profundísimo pesar.  Nuestro pr incipal  deseo seria  que se 
consolidase un sistema en que  cup iera  todo el m undo; en  
que no se combatiese por la esencia, sino por los acc iden
tes. Es tris te  también saber q ue  en  m edio dé n u e s tra s  
contiendas, el que  combate  al poder es co n sid e ra d o , no 
diré corno pária  , pero sí como algo de qu e  se p re sc in d e  
sistemáticamente  en todas las cuestiones q n e  pueden agi
tar al país,

Yo he visto en un  país ex tran je ro  el juego del v e rd a 
dero G obierno  representativo. Se habia disuelto la C ám a
ra He los Comunes por u n a  cuestión en que el M inisterio 
habia sido fue rtem ente  atacado por Lord. John  Russell. 
Asistia yo á casa de Lord Clarendon ; y estando h a b la n 
do con este pe rsonaje  , le oí decir : Lord John Russell nos 
ha combatido; pero son tales los servicios que  ha hecho  
á este p a ís ,  q ue  sería una deshonra  para nosotros q u e  no  
saliese Diputado. Desde esa medida á la medida que aqu í 
re ina  , calcule el Congreso cuánta  es la distancia.

Fero decia el Sr. Bugalia i : lo esencial es que hagam os 
aquí aquello á que  nos m andan  los p u e b lo s , lo p ráctico , 
lo real. ¿ Consideran S. S. y el Gobierno  q u e  mada in te 
resa á los pueblos más que  lo que in te resa  á SS. SS? 
¿C reen  que  la cuestión de imprenta  no in te resa  á los 
pueblos?Si estas cuestiones no les in te re san ,  vám onos á 
nuestras  casas: yo, en 30 años que llevamos de luchas, 
veo que  se arraiga en este país la idea de que no hay  
más medio de gobernar que ensanchando  cada vez m ás 
la esfera del Gobierno del país por el país. Para eso, la  
imprenta l ibre  es la p r im era  condición. En esta c u es tió n  
los Gobiernos y los partidos se han  agitado en u n  c írc u 
lo vicioso y co rrup tor .  Si los elementos de nuestra  socie
dad son tan frágiles que han m enester esa p ro tección  
continua de que  habla el Sr. Bugalla!, es señal de qu e  
esos elementos necesitan una  protección más fuerte  aun . 
Dígase c la ram ente  si se camina á eso.

Ei pueblo español ha llegado á la m ad u rez  p ara  usar 
dé las libertades políticas. No es esto decir  que q u iera  
dejar abandonados los grandes intereses: ¿pero po r ven 
tura no hay más protección qu e  la prohibición? Aquí sé 
presentan el fantasma de !a religión y de la M onarqu ía, 
exagerando los peligros que  corren  para b u sca r pre téx tos. 
Si mañana suced'ese una desgracia; si m añana  se d e sq u i
ciase el órden establecido y quedase  entregado el, país á 
‘sus fuerzas propias ,  el instin to  m onárquico y  religioso 
bro tar ían  espontáneos. Este país no seria digno de la l i 
bertad si no tuviera  esos sentimientos.

A lo que  yo me opongo es á ese sistem a sin  nom bre, 
de confusión, de corrupción  á que  cam inam os. V am os 
m archando  hacia la situación que pintaba u n  g ran  poeta  
de la decadencia rom ana cuando decia:

.......................m en su raq u a  ju r is
Yis e ra t :  b in e  leges et plebis scita coactae 
El cu m  consulibus tu rban tes  j u r a  t r ib u n i ;
Hinc rap ti pretio fa sce s , tec lo rque  favor is 
Ipse sui p o p a lus letalisque am bitus u rb i.

Se suspende esta discusión.

Presupuesto de ingresos.
Leído este presupuesto  ,dijo
El Sr. t o r r o  J A :  N o espere el Congreso que  yo , hom 

bre de gobierno ,  im pugne  las cantidades q ue  este presu*



puesto contiene. Vengo á hacer varias observaciones , á i 
Im de que se m ejoren en lo posible las imperfecciones I 
flue ea  tóda obra hum ana no pueden ménos de notarse.

Hiz6se en 1845 una reforma necesaria; y que si bien 
fu e  im pugnada por no comprenderse , se ha venido más 
tarde ¿ conocer que fue un servicio prestado al país: yo, 
por lo mismo , felicito al Sr. Presidente de esta Cám ara, á . quien se debe este servicio.

Al establecerse ese sistem a, cabia seguir dos métodos, 
ó bien hacerle preceder de la formación de la estadística 
parcelaria, que era el más filosófico, ó bien establecer el 
sistema desde luego , para adquirir por su medio el cono
cim iento de la riqueza. El prim er método nos aleja de la 
reforma: adoptóse el segundo, pero han pasado 17 años 
am  que nos haya conducido al exacto conocimiento de la verdadera riqueza del país.

Para form ar la estadística parcelaria se recogieron los 
date» de las antiguas contribuciones, y sobre esa base se 
ha ido trabajando, estableciéndose en diversas épocas co
misiones al efecto. Estos trabajos no han podido darnos 
con certeza la cifra verdadera de la r iq u eza , ni la podrán 
dar en muchos años. Este sistema es v icioso , porque en 
vez de establecerse én tre la  Administración y los pueblos 
la arm onía para la averiguación de la v e rd a d , aparecen en intereses opuestos.

El sistema que se sigue no tiene nada de filosófico: es 
puram ente empírico. La adm inistración provincial toma 
por punto de partida , con exajeracion , la riqueza de los 
pueblos para que estos vengan á reclam ar de agravios, 
y  llegar por las comprobaciones al conocimiento de la ver
dadera riqueza. Pero así no se consigue el objeto , sino 
que se establece una lucha que influye para la ocultación 
de la riqueza y tam bién para la de los datos que el Gobierno pide para otros servicios.

Consecuencia de esto es que los pueblos empiezan por 
ocultar lo más tangible que hay, que es la superficie del 
suelo cultivable. Si en est8 punto , que es una de las más 
fáciles cuestiones que hay que resolver en estadística par
celaria, hay ocu ltac ió n , ¿qué sucederá en lo que no es tan fácil de averiguar?

Sê  parte del principio de conceder á los pueblos que 
por sí mismos presenten los datos; pero esa libertad apa
ren te  viene á coartarse, porque se les impone la clasifi
cación del su e lo , y se les dan bases para las cartillas de 
evaluación, de las cuales no pueden salir.

La adm inistración va escaseando por otra parte las 
concesiones; y de aquí que con la idea de que aparezca 
una cifra determ inada en la riqueza de un pueblo, se 
elevan los productos ó se dism inuyen los gastos, y hasta 
se desatiende una d é la s  prescripciones d i  reglamento; 
pues no debiendo tomarse en cuenta al propietario las 
yuntas de labor no pasando de dos, se le cargan 400 rs. 
por cada yunta. De modo que si atendiendo á los 42 m i
llones de fanegas cultivables, venimos á com putar 420.000 
yun tas, vienen á cargarse como riqueza im ponible 168 
millones q u e ,  según el reglam ento, no deberian gravar 
al propietario. Dice la Administración que en los gastos de 
cultivo se abonan ya los que se hacen para la labranza. 
Es decir, que al propietario se le abonan 20 r s . , pero se le exigen p o r otro lado.

La agricuttura, adem ás, por efecto de una gran cala
midad, ha venido en ciertas provincias á tener una nece
sidad que no ha sido reconocida por la Adm inistración. 
Hablo de los distritos vinícolas privados hace años de co
sechas, y que deben aum entar los gastos para obtenerlas. 
Los del azufram iento de las vides, importan en una sola 
provincia 4.400.000 rs. ¿No se adm itirán como abono es
tos gastos? Se opone la Administración á ello diciendo 
que son causados por una calamidad p úb lica , y que el 
abono debe corresponder al fondo de calamidades. Yo sé 
que en muchas provincias no han tenido esa desgracia; 
pero en la mia hay 25 pueblos que han perdido sus cose
chas por espacio de 11 años. No alcanzando la pérdida 
al producto de la cuarta parte del total de la provincia, 
el Gobierno no les indemniza; tiene que indem nizarlos la 
p ro v in c ia ; pero la provincia no les puede indem nizar, 
porque el resto de los propietarios han tenido tam bién 
pérdidas graves. Si acuden al fondo supletorio, ¿de qué 
serv irán  80.000 rs. para nueve millones de pérdida anual 
que han tenido esos pueblos?

Resulta, pues, que el sistema que se sigue es vicioso; 
que se establece lucha entre la Administración y los pue
b lo s , y  que estos ocultan su riqueza, m iéntras aquella 
la exagera. La provincia de Palencia ha dicho la verdad 
respecto de la extensión tributaria de su territorio; pero 
hay 32 provincias que han ocultado una tercera p a r te , y 
alguna no ha reconocido más que el 10 por 100. Esto 
dem ostrará con cuánta desigualdad ha de estar necesa
riam ente distribuida la contribución territorial.

Esa desigualdad hace que en algunas provincias el 
tipo suba del 16 por 100, y la Administración debe te 
ner algún conocimiento de ella ; pues sabe que hay seis 
provincias que confiesan más de 4.000 fanegas de tierra 
tribu tab lepor legua cuadrada, m iéntras otras no quieren 
tener más que 1.400, y alguna 1.200. Yo qu isiera , pues, 
en beneficio del pa ís, qué  la Adm inistración estim ulara 
el celo de los Adm inistradores de esas provincias donde 
aparece ser m ayor la ocultación , para que se venga ele
vando el tipa, y nos vayamos aproxim ando á la verdad.

Yo, en materia de im puestos, rae he formado mi teo
ría, y creo que la contribuciou de inmuebles seria más 
acertada y más verdadera si de las cuatro cuestiones que 
surgen entre la Administración y los pueblos, se elim i
naran  tres, y quedara solo una por despejar. Extensión 
parcelaria , grupos de cultivo y su clasificación, capaci
dad productiva, y gastos de cultivo ó cantidad que ha de 
ser baja en aquellos ingresos, son estas cuatro cues
tiones.

La extensión y la clasificación son m uy im portantes; 
pero yo creo que debia dejarse á los pueblos la elección 
de los peritos que habían de hacer los trabajos; y hechos 
estos bajo su responsabilidad, serian más imparciales, 
porque esas personas serian desinteresadas. En cuanto á 
la  clasificación , podría hacerse del mismo modo asocián
dose á estos peritos otros labradores del pueblo en cues
tión y de los inmediatos. Luego se elevarían estos trab a
jos á la A dm inistración, y podrían hacerse las reclam a
ciones convenientes.

Quedarían, pues, así elim inadas dos de estas cuestio
nes ; y de las otras dos , yo creo que podría también eli
m inarse la relativa á los gastos de cultivo, buscando un térm ino medio en tre  los gastos de toda España. Hecho 
esto, no tendría la Administración más trabajo que ave
rig uar el producto de cada clase de cultivo : reduciéndo
se, pues, á un p u n tó la  atención de la Administración, no 
solo seria más fácil su trab a jo , sino que podrían coadyu
var á él comisionados de los pueblos, dando mayores 
garantías de acierto. Así creo yo que seria mucho más 
pronta la estadística.

Yo ruego, pues, al Gobierno que tenga en cuenta es
tas consideraciones en su d ia , porque yo no vengo hoy 
á hacer una impugnación séria al presupuesto, sino solo 
á notar algunas imperfecciones que á mi modo de ver tienen las rentas.

Pasemos ahora á la contribución del subsidio. Los ren
dimientos de esta contribución han crecido indudable
mente mucho, pero yo creo que aun puede recibir m a
yor incremento, haciendo en ella algunas mejoras que re 
clam an el tiempo y la experiencia. Al hablar de esta con
tribución, hay que atender, señores, á la cifra del im 
puesto y á su reparto; y en cuanto á este, yo creo que 
hay qne variar el sistema. El dejar al arbitrio de dos ó 
m ás peritos el reparto  de la contribución en una escala 
tan extensa como del 1/5 al quintuplo, es decir, de 1 á 
25, hace que los celos y rencillas se mezclen en el repa r
to, dando lugar á quejas que apénas pueden resolver los 
A yuntam ientos que entienden de ellas en prim era in s
tancia, y mucho ménos la Administración , que está aun 
más lejos de los interesados, y que ha de resolverlas co
mo Tribunal de alzada. Estodió lugar ya al establecim ien
to de t r ; s categorías; pero de esto se desistió después 
porque las categorías eran pocas. Yo creo, sin embargo, 
que estableciendo una escala de uno á nueve, y haciendo 
que los peritos no clasificaran como hasta aquí cantida
des, sino la escala en que debían colocarse los agrem ia
dos, divididos en cinco categorías, cada una de las cu a 
les pa. ara una cuota que variase del uno al nueve, se 
obtendrían resultados mucho mejores de los que se han obtenido hasta aquí.

Respecto á las cantidades, creo que ya , con los años 
que han pasado, ha demostrado la experiencia que hay que variar las tarifas, tanto poique en ellas se esta
blecen las diferencias de población, como la diferencia 
de los industriales que pertenecen á una ú  otra clase. Se 
consideran , por ejemplo, como de prim era clase los indi
viduos que venden al por mayor y por menor, y con es
to se hace, á mi modo de ver, un perjuicio á los que v en 
den por menor, porque yo creo que no deben considerar
se como almacenistas más que aquellos que no venden de 
o tro modo que al por mayor,' pues de lo contrario se con
sideran como tales los mercaderes al detall que una ó dos 
veces al año venden alguna partida en gruesas cantida
des, y estos tienen que pagar más de lo que d eb en , se
gún  los rendim ientos que pueden esperar de su industria.

Y esto se hace más de bulto en aquellos comercios 
que adquieren su capital al fiado, porque estos obtienen 
uua ganancia m uy exigua, y si se les coloca entre los al
macenistas de prim era clase, la contribución consume todas 
las ganancias que tienen ; esto no lo creerán seguram en
te exajerado las personas que conocen como yo esta clase de comercio.

También creo yo que debia modificarse otra cosa. Las 
industrias de esa tarifa se agrem ian, y en la quinta ag re
miación hay industrias que se excluyen, tiendas en que 
se vende al por m enor bacalao, azúcar , té y café. ¿Qué 
relación tienen estas sustancias para agremiarse? N ingu
na ; y yo creo que debia reform arse esto , haciendo que 
fueran más análogos los ramos que se agremiasen.

Encuentro también inconveniente el reparto que se 
hace con las fábricas y los banqueros, porque las fáb ri
cas que tienen un gran capital amortizado pagan más que 
los banqueros que tienen siem pre el suyo en movimiento. 
En la tarifa núm . 4 se envuelve tam bién una injusti
cia : los profesores pintores y escultores están exceptua
dos; pero en cambio no se exceptúa el médico; su p ro 
fesión se considera como una industria ; y no es esta so 
la la razón de injusticia : ninguna industria se sujeta 
más que á una contribución; pues al médico y el abogado 
se les exigen dos; el médico, al recib ir su título, ju ra  que 
asistirá gratis á los necesitados: ni al zapatero ni al sas
tre se le obliga á vestir de balde al que no tiene , y al 
médico sí se le obliga á que preste sus servicios de bal
de ; y no vale^ decir que hay hospitales, porque no se 
puede obligar á nadie á ir á ellos si no tiene confianza en ! el médico que hay allí.

También necesita el médico hacer la autopsia de los 
cadáveres que le manda la Autoridad, y esto sin re trib u 
ción. Es verdad que se dice que se van á establecer los 
médicos forenses, á quienes re tribuirá el Estado; pero au n
que así sea , esos estarán establecidos en las cabezas de 
partido; y cuando haya desgracias en pueblos algo distan
tes, tendrán q u eh acer ese servicio los médicos titulares, 
y luego se les obligará á ir á declarar al Juzgado. No 
creo, pues, justo que se exija contribución á una clase que 
tantos servicios presta, y que siem pre liemos de reconocer 
que está más alta que aquellas otras para las cuales no 
se ha necesitado seguir una carrera literaria.

En cuanto á la renta de Aduanas, poco tendré yo que 
decir, puesto que soy proteccionista ; creo , sin em bargo, 
que seria conveniente una reforma en los aranceles, qu i
tando ó rebajando los derechos de las prim eras materias 
que dan pábulo á nuestra indu stria , y también una re 
forma en las ordenanzas , porque el comercio huye de las 
trabas en g en era l, y muchas veces no se hacen opera
ciones por evitar las molestias que causan estas orde
nanzas, que ó tienen que molestar al comercio , ó es im 
posible que se cum plan estrictam ente por los empleados 
de Aduanas. Se obliga al comercio á dar una relación exac
ta de los géneros , y todo el mundo com prende lo difícil 
que es dar estas relaciones, y por consiguiente el comer
cio tiene que retraerse toda'vez que la falta de exactitud 
puede traerle una multa. Consecuencia de esto es la in 
dulgencia de los empleados , y el que cuando los com er
ciantes no ven próxim a esa indulgencia , hagan proposi
ciones que no siem pre se desechau, y que muchas veces 
se aceptan de buena fe, no porque se"defraude al Estado, 
sino porque se evitan grandes incomodidades al com er
cio. A mi modo de ver, p u e s , era preciso reform ar esas 
ordenanzas para ver de evitar esos males.

Como se ha presentado un voto particu lar respecto al 
papel sellado , nada d iré  sobre é l , ni tampoco por no ser 
molesto, sobre la contribución de consum os, indicando 
solo sobre esta que seria bueno adoptar algunas reformas que evitaran esa impopularidad de que goza.

También podría hacerse algo para que desaparecie
ra esa desigualdad que existe en ella , porque hay p u n 
tos en que se pagan 4 rs. y algunos céntim os por perso 
na , y otros en que esto sube hasta 60 y más reales.

Respecto del ramo de m inas, llamare la atención sobre 
la oportunidad de que se piense en aplicarles la ley de 
desam ortización, tanto m ás, cuanto que si hay razón pa
ra desprenderse de otras fincas, no sé por qué se han de 
conservar estas, m ayorm ente cuando alguna de ellas causa más gastos que beneficios.

Suplico al Congreso que me dispense la molestia que 
le he causado, y  ai Gobierno que tome en cuenta las in 
dicaciones que he hecho , para reform ar algunas de las

rentas que a mi modo de ver necesitan una próxim a r e forma.
El Sr. LEON Y M e d i n a : Señores, con la templanza y el buen deseo que el Congreso ha oído, ha manifestado 

el Sr. Torroja las observaciones que ha tenido por conveniente sobre el presupuesto de ingresos.
Ha empezado S. S. por m anifestar , que habia traído 

grandes ventajas el sistema tributario , y yo no seguiré á 
S. S. en ese terreno , porque nos está oyendo una p e r
sona que tuvo una gran parte en el planteamiento del 
expresado sistem a, y no soy yo ciertam ente quien debo 
manifestar lo mucho que en mi opinión ha ganado con él 
el país, y las ventajas que á la buena adm inistración ha proporcionado.

Pero después de esto, ha dicho S. S. que carecíamos de datos estadísticos: en el fondo hay algo de verdad en 
estas palabras; pero, sin embargo, nosotros hemos venido 
trabajando hace mucho tiempo en estadística, y hemos 
obtenido, preciso es que se reconozca, grandes resultados; 
lo único que nos falta es la nivelación completa, y esta 
es tan difícil obtenerla ,que casi raya en lo imposible: en 
Francia que tanto se nos cita , existe, según datos y a u 
toridades que recientem ente !o han publicado, una des
nivelación de cinco á once, aun á pesar de los enorm es 
gastos que ha hecho esta nación para lograr una estadística , no ya perfecta, pero aproximada.

Nuestra riqueza imponible ha venido creciendo en 
una proporción m uy notable, y téngase en cuenta que 
las cifras que voy á dar á conocer al Congreso son el re 
sultado de las declaraciones de los pueblos: esta progre
sión se dem uestra con solo decir que la riqueza declarada 
en las 45 provincias ascendía en 1850 á la suma de 2.287 
millones; que ya en 1856 aparecía en 2.486 millones , y 
que en 1861 se eleva á 2.824 millones. Dígase sinceram en
te si no se han obtenido resultados ; si la Administración 
no ha procurado celosamente la depuración de la verdadera riqueza.

Yo no estoy conforme con la idea de dar al cultivador 
el 60 por 100 por los gastos de cultivo: estos varían m u 
chísimo según las localidades, y el establecer un tipo fijo 
traería notables desigualdades y un sinnúm ero de recla
maciones de agravios; y bueno será, ya que digo esta pala
bra, indicar que sí antes fueron muchas, si en 1851 toda
vía se formalizaron 140, hoy no existen más que 46, y que 
de estas se solicitan retirar 18, porque esto es una prueba 
de que no es el reparto tan malo como les parecía á m uchos.

Pero no es esto so lo : las diferentes clases de cultivo 
consumen cantidades muy distintas, y e s , por consiguien
te, imposible que se dé siem pre al cultivador una can ti
dad determinada: la viña y eLolivo consumen mucho más 
que las tierras calmas, que las dehesas: por consiguiente 
no podia ser equitativo el nivelar á todos los cultivado
res, abonándolos, como quería el Sr. Torroja, el 60 por 100 por gastos de cultivo.

También se ha ocupado S. S. de la riqueza vinícola, 
del oidium  y de los males que experimenta este ramo de 
la agricultura. La provincia de Tarragona , señores , vino 
reclamando 8 985.000 rs. por las pérdidas que habia te
nido con el o id ium : 65 pueblos de ella pidieron que por 
este motivo se les perdonara la sexta parte de la con tri
bución; pero teniéndola provincia 186 pueblos, se pasó el 
expediente á informe de la Diputación provincial. Tal es el 
estad© en que hoy se encuentra la cuestión de que ha hablado el Sr. Torroja.

Pero la Administración no ve en el oidium  más que 
una plaga accidental y pasajera , aunque en extremo sen
sible y perjudicial , y en tal concepto no puede adm itir 
como consecuencia que se haya de sentar el precedente 
de perdonar una parte de la contribución á los pueblos 
que la padecen , porque esto ocasionaría reclamaciones de 
todos los demás, fundándose en razones de completa a n a 
logía, ó en otro caso , en los perjuicios que sem ejante re 
solución les causaría.

En lo que sí está la Administración conforme con el 
Sr. Torroja es en abonar para la contribución los gastos 
hechos en el azufrado de las v id es , y ya se ha dictado la 
medida oportuna para que se haga ese abono , que creo justo y conveniente.

También se ha ocupado el Sr. Torroja del subsidio: es 
verdad que esta contribución ha crecido mucho, lo cual 
revela que algo ha hecho la Administración. Desde 1789 
en que se planteó, se están haciendo ensayos en ella para 
establecer la cuota fija , y con estos no se o b tu v o , sin 
embargo , el resultado que se deseaba: así es que no pu
do elevarse más que á 34 millones hasta 1845: en este año 
se reunieron muchos hombres im portantes y entendidos 
en esta m ateria, y recogiendo todos los datos posibles, es
tablecieron la cuota uniforme y 10 por 100 de recargo; 
pero al poco tiempo se comprendió la imposibilidad de 
esa clase de cu o ta , y en 1851 se estableció el sistema de 
las cinco cuotas á discreción de los grem ios; y prueba de 
que algo se ha de acercar esto á la verdad es que las re 
clamaciones son negativas , porque no se impone n ing u
na cuota sin haber contado ántes con aquel á quien hay que imponérsela.

No es, pues, tan desacertado el pensam iento; y au n 
que yo sé que el Sr. Ministro se ocupa de reform ar esto, 
no creo que se podrá convenir con el Sr. Torroja en que 
se reduzca la tarifa á la escala de uno á nueve , porque 
esta es m uy pequeña y susceptible de más perjuicios.

En prueba de lo que el sistema considerado que se 
practica facilita el desarrollo de las indu strias , basta d e 
c ir , señores, que en 1850 no habia en Madrid más que 
54 lonjas de ultram arinos, y han aum entado en una do
cena de años hasta 607, lo cual dice algo en favor del 
sistema de contribución que se las impone, y con el cual, 
si bien unos establecim ientos’pagan cuatro y cinco cuo
ta s , otras no pagan más que un tercio ó un cuarto de 
cuota. He citado esta clase como pudiera hacerlo de cualquiera otra.

En cu an to ü  la cuestión de protección en m ateria de 
aranceles, el Sr. Torroja me tiene á su lado; pero yo 
no hubiera querido oír lo que S. S. ha dicho respecto ú 
los empleados, porque, según S. S., hay algunos que pue
den escuchar ofertas de cierto género. Yo creo, señores, 
que los empleados de Aduanas cum plen con su deber, y 
que no deben decirse aquí ciertas cosas que am enguan el 
prestigio de los empleados de cualquier ramo sin que 
venga inmediatamente la prueba; sin em bargo, yo estoy 
persuadido de que el ánimo del Sr. Torroja no ha sido 
v ituperar á esos funcionarios, y me basta con poner este 
correctivo para evitar torcidas intepretaciones.

En consumos ha dicho S. S. que hay población en que 
sale el individuo á 4 r s . , y otras en que sale á 60 y más. 
S. S. sabe que en las grandes poblaciones, no solo se h a 
ce uso de los recargos, sino que es m ayor la cuota que 
se paga, según la escala de población; lo cual es el único 
medio de hacer que paguen algunas ciases que no con

tribuirían  de otra manera : los rentistas, por ejemplo, no 
están sujetos á contribución de ninguna especie, y  la de 
consumos la pagan porque viven generalmente en las 
grandes poblaciones, como personas acomodadas que son 
comunmente. Esta es una razón además d é las  que ha indicado S. S . , y otras que creo inútil m anifestar.

En punto á minas, yo soy partidario de la enajenación 
lo mismo que el Sr. T orro ja; pero creo que debe darse al 
Gobierno el tiempo necesario para que estudie á fondo 
esta cu estión , que se viene tratando muy á la lig e ra , por
que hoy la verdad es que no se conoce el valor, ni en 
c a p ita l , ni en renta, de las minas del Estado, y  que ántes 
de proceder á una enajenación , debe saberse qué es lo 
que realm ente va á venderse y su importancia.

Esta discusión ha de durar algún tiem po, y por con
siguiente creo que con estas indicaciones bastará para 
contestar al discurso del Sr. Torroja , que en  realidad no 
ha impugnado seriamente el presupuesto ; yo por mi p a r 
te creo haber contestado , y no me extiendo en más de
talles porque ocasión se ofrecerá de presentarlos.

El Sr. TORRO JA: El Sr. León y Medina, con la ama
bilidad que le es propia , ha contestado á mis obser
vaciones , atribuyéndom e algún error que tengo que rectificar..

Yo no he dicho que solo de algunos años á esta parte 
se trabajaba en la formación de la estadística; al contra
rio, he dicho que la Administración se ve precisada, para 
hacer que los pueblos reconozcan la riqueza verdadera, 
á exagerarla, á fin de venir á parar á la verdadera por 
medio de las reclamaciones de agravios. Lo que he hecho 
es señalar algunos medios cpie, á mi modo de ver , nos 
darían más pronto la estadística , que la obtendremos por los que hoy se emplean.

S. S. no está de acuerdo en que se abone una cantidad 
dada por los gastos de cultivo, porque dice que no todos 
son iguales; pero tampoco son iguales los productos, y lo 
que es muy poco variable es la relación en tre unos y 
otros; por eso decia yo que debia im ponerse un tanto 
por ciento que fuera el térm ino medio de estas cortas va
riaciones, lo cual no traería perjuicios, y sí una ganan
cia en tiempo y en armonía entre los pueblos y las Adm inistraciones.

En cuanto al oidium , dijo S. S. que era una calami
dad pasajera; ¡ojalá fuera verdad! Pero ¿es pasajera una 
calamidad que priva á un país de sus cosechas 9 ,10, 11 y 12 años seguidos?

En esta parte creo que el Gobierno debe reform ar sus 
ideas, porque hasta ahora se han indemnizado calam ida
des que no quitaban más que una cosecha, y esto p o 
dia hacerse con el fondo de reserva de las provincias; 
pero no sucede lo mismo cuando un gran núm ero de 
pueblos pierden 11 ó 12 veces seguidas la totalidad de sus cosechas.

Atendida la manifestación que ha hecho el Sr. León y 
Medina, yo doy gracias á S. S. por haber incluido en los gastos los de azufrado de las viñas.

En punto á la contribución industria l, yo no he querido la cuota fija ; pero dice S. S . , que en prueba de la 
bondad de su sistema de cuota de 1 á 25, no habia si no 
m uy pocas reclamaciones: yo me alegro de esto, pero no 
me convenzo de que pueda en una misma población ha
ber un individuo que pague 20 y otro que pague 500. ¿Y 
cree el Sr. León y Medina que el aum ento de las lonjas 
depende de la contribución? Yo creo que n o : a mi modo 
de ver eso depende del desarrollo que va tomando nues
tra  riqueza de todas c la ses, pero no de lo m ejor ó peor 
que pueda ser la contribución.

En punto á A duanas, me congratulo de pensar como 
el Sr. León y Medina; y debo decir á S. S. que no creo 
haber dicho nada inconveniente en punto á empleados, 
sino una verdad á que es menester que se atienda , y que 
no censura á persona n in g u n a , sino á un sistema adm inistrativo.

_Nada tengo que decir respecto á m inas, puesto que su 
señoría opina como yo en el fondo de la cuestión.

Suspendida la discusión , se dió cuenta del nom bra
miento del Sr. Yaldés para General segundo Cabo de la 
Capitanía general de las islas Filipinas.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictam en de la co
misión aprobando el acta de Torrox y admitiendo al señor Llera.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: los 
dictám enes pendientes y el relativo á concesión de pró- 
roga á las empresas de ferro-carriles.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Créese en Prusia que la nueva Cámara de los Di

putados será convocada para los primeros dias de 
Mayo. La prensa alemana ocúpase con insistencia 
en calcular cuál será el espíritu que domine en la 
futura Asamblea.

Hacía algún tiempo, según hemos anunciado á 
nuestros lectores, que Omer-Bajá habia entablado ne
gociaciones con el Jefe insurrecto Vukalovich; pero á 
juzgar por un despacho de Ragusa, fecha 16 , dichas 
negociaciones se han frustrado, y Vukalovich se pre
paraba á renovar la lucha.

Anuncian de Shanghai el 28 de Enero que el Co
mandante de la escuadra francesa de China organi
zaba una división de tres buques de guerra con ob
jeto de enviarla á las inmediaciones de Nanking, re
correr e l , Yang-tse-Kiang hasta las cataratas de Hang- 
Nang , y mostrar el pabellón francés á los habitantes 
de aquel extenso territorio, haciendo comprender á los 
rebeldes que los franceses se hallan resueltos á defen
der su comercio y sus protegidos. Uu buque francés, 
el P erse vera n ! , que verificó una extensa é interesante 
excursión por el Yang-tse-Kiang , pudo cerciorarse 
de las siniestras intenciones de los rebeldes; y á fin de 
remediar aquella situación, se habia resuelto llevar á 
cabo la expedición que dejamos anunciada.

INTERIOR
M A D R ID .— Ayer á las dos de la tarde recibió S. M. la 

R e i n a  á la comisión perm anente que tiene en esta corte 
la Real Maestranza de Caballería de Zaragoza. Esta puso 
en manos de S. M. el título de Gran Maestre de Zaragoza 
conferido por aquella M aestranza á S. A. R. el Príncipe de 
Astúrias.
   S. M. la R e in a  recibió anteanoche á Fray Juan  Cara
vaca, religioso de Tierra Santa, encargado de presentarle 
varios objetos de nácar y maderas fin as , construidos en 
Belen. Entre ellos son notables un cuadro dedicado á 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias; una adoración 
de los Santos Reyes con figuras preciosísim as, y  un tem
plo del Santo Sepulcro. S. M. recibió con el m ayor afecto 
al P. C aravaca, que le fué presentado por el Comisario general de Jerusalen.
 El 25 del corriente celebrará la Real Hermandad de
Criados de SS. MM. y AA., en la iglesia de religiosas de 
la E ncarnación, la función anual que previenen sus re 
glamentos , y aprovechará esta ocasión para pedir al To
dopoderoso conceda á nuestra augusta Soberana un feliz 
alumbramiento. Al día siguiente habrá honras generales por los herm anos difuntos.

El Sr. D. Ventura de la Vega , Director del Conser
vatorio de Música y Declamación de Madrid, y uno de 
nuestros mas célebres poetas, se halla enfermo de gravedad.
 . El Capítulo de Caballeros de Calatrava celebrará hoy
á las diez y media, en la iglesia de Señoras Comendado
ras de la misma Orden, la función anual al gran Patriarca 
San Benito. Asistirá á este solemne acto una brillan te  or
questa , estando encargado del panegírico el Sr. D. Felipe Velazquez y Arroyo.

A NUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SA N  
Miguel.—No habiendo tenido efecto por falta de concur
rencia la jun ta  general d eS re s. accionistas, qxie debió 
celebrarse el dia 16 , se convoca de nuevo para  el domin
go próximo 23 del actual, á la una de la tarde, en  el cuarto 
bajo de la calle de la Flor , núm . 3; advirtiéndose que co
mo segunda convocatoria, se tom arán acuerdos, cualquiera que sea el núm ero de lós que asistan.

Madrid 18 de Marzo de 1862.=R. Pain. 1545

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real 
com pañía, y cumpliendo con lo dispuesto en  el art. 30 de 
los e s ta tu ío s le  hace saber á los Sres. accionistas que la 
junta general ordinaria del año actual se celebrará el dia 
23 de Abril próximo en el domicilio so c ia l, calle de Fuen- c a r r a l , núm . 2.

Tiene derecho de asistencia á la m ism a todo accio
nista poseedor de 10 acciones. Los que deseen form ar 
parte de la jun ta  habrán de depositar su s  acciones para 
el dia 7 de dicho mes en la caja de la Sociedad en Madrid, 
ó en la del Crédito Moviliario en P a r is , ó en la oficina de 
registro  en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán  los correspondientes resguardos!, conform e á lo que 
previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia mediante la en 
trega que hará ántes del dia 8 en las referidas oficinas 
de una ca rta -p o d e r , arreglada al formulario que por las 
mismas se les facilitará, debiendo certificar los respecti
vos Secretarios d ^ Ja  identidad de las firmas y del depó
sito prévio de las acciones.

No será admitida n inguna carta -poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del dia 8 de A bril.

Los Sres. accionistas que hayan de concurrir á la jan - 
ta se servirán pasar nota de sus habitaciones á la Secre
taría general para que por la misma se les provea de la 
correspondiente papeleta de admisión, sin la cual no podrán asistir.

Madrid 18 de Marzo de 1862.=*Ei Oficial prim ero en
cargado de la Secretaría, A. Bussiere. 1547—3

LA SO N O RA , SOCIEDAD MINERA.—EL EXCMr . SE
ñor Gobernador civil de esta p rovincia, en oficio de 11 
del corriente, me manda publicar en los periódicos ofi
ciales de la capital el acuerdo tomado por la ju n ta  ge
neral en sesión de 6 de Febrero ú ltim o , en la que se 
acordó la disolución y  liquidación de la Sociedad , y  pre
viene además que los socios que tengan que reclamar 
contra este acuerdo lo verifiquen ante su Autoridad den
tro de l térm ino de 15 dias.

En el mismo oficio citado me previene tam bién S. E. 
que convoque jun ta  general de accionistas para nombrar 
un individuo que reem place al Excmo. Sr. Marqués de 
San Saturnino en el cargo que se le confirió en la men
cionada jun ta  para practicar la liquidación en unión con 
el Sr. D. Felipe del Nevo por no haber aceptado dicho en
cargo el enunciado Sr. Marqués. Por ta n to , en cum pli
m iento de esta órden de S. E. el Sr. G obernador, y ha
biendo tam bién renunciado el mismo encargo el Sr. N e
vo, se cita á ju n ta  general de accionistas de La Sonora 
para el día 21 de este mes á las ocho de la noche en la 
calle Carrera de San Jerónim o, núm . 40, piso segundo, á 
fin de proceder ai nombramiento de los dos individuos 
que deban encargarse de la liquidación de la sociedad 
por renuncia de los nom brados en la ju n ta  general de 6 
de Febrero citado.

Madrid 18 de Marzo de 1862. — El P residente, el Con
de de Cum bres-Altas. 1502— 1

LA P E N IN SU L A R , COMPAÑIA GENERAL DE SE
guros sobre la vida.— Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de dos casas en la ciudad de Albacete 
en terreno de la calle del P rogreso , con vuelta á la del 
Bosque , se ha señalado para la celebración de las subas
tas el dia 23 del actual mes de Marzo , á las once de su 
mañana. Los planos y el pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta D irección, calle del 
Sordo , núm . 27 , cuarto segundo, todos los d ias, de diez 
á cinco , y en Albacete en las de la Subdireccion de aque
lla capital, calle de San Agustín, núm . 17.

Madrid 6 de Marzo de 1862.— EI Director general, Pas
cual Madoz. 1327—1

SANTO DEL DIA.
San Benito , Abad y fundador.

C uarenta Horas en la parroquia de San M artin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Marzo de 1862.

HORAS.
Barómetroreducido i  0‘ y milímetro!.

Tempera* tara en grados Reaumur
* Temperatura en grados centígrados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . • 
9 m . .

42 .........
3 t . . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

693.63
694J4
693.31
693.31 
692,82 
692,93

6*,6 
6®,6 
8®,6 
8®,2 
7®,2 
5®,7

8°,3 
8®,3 

10®,8 
10®,2 

9®,0 
7°,1

O. S .O . .  S. 0 .  . . .
S. 0 .........
S. 0
S. 0 .........
S. 0  , ,

Lluvia. 
Cubierto. 
Id., vt.® fte. 
Lluvia. 
Cási eub.® 
Idem.

Tem peratura m áxima del dia .»<>*.
T em peratura m áxim a al so l...........
Tem peratura m ínim a del d ia .........

9®,8 
n  M5®,4

12°,3 
13®,9
6°,8

Evaporación en las 24 horas. 0,2 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s .........  4,1 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á0°y al nivel del mar.
Tempera*

tura.
Dirección

delviento.
Estado

delcielo.
Eitaáe 

de la mar.

M adrid. . .  
Barcelona. 
P a lm a . . .. 
A lican te .. 
S. F ernán , 
do á las 8h 

L isboa. . .  
O p o rto .. .  
Sant.#ayer 
G ran ada.. 
Salamanca 
O v iedo .. .

747.5
750.3 
753,9
754.0

*756,4
751.6
747.6
743.4
756.4 
746,3
742.1

8®,3 
14®, 3 
16®,0 
16®, 4
15® ,7 
14®,4 
11®,4 
10®,6 
11®,9 
8°,1 

i r ,4

S. O .. 
S. S. 0. 
S. 0 . . .  
S u d .. .
0¡/4.S 0
o . s .o .
S. S. 0. 
S. S. E. 
O. N.O. 
Oeste.. 
N. 0 . .

C ubierto. .
Nubes........
C.®, temp.®. 
Algs. nubes
Nubes........
Cási cub .0.. 
C.°, lluvia ..
Idem...........
L luvioso ... 
C ub ierto ... 
N ubes. . . .

»
Gran oleaje. 

»
Oleaje.
Picada.
Agitada.
Idem.

»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 752,8 13°,6 S. E .. . Cubierto. . De leva.Bayona.. . » 14®,8 S u d ... N u b e s .. . . Idem.Brest........ 738,1 9°,0 E.N.E. C.°,lluv.#n.® Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro redu

cido á 0o 
y al nivel del mar.

| Temperatura en g r a d o s  centígra
dos.

i
Direccióndelviento.

ESTADO 
DEL (HELO.

D unquerque ..........
París.........................

766.2.
763.2. 

»

6a,4.
8°,0.

E. S.E. 
N. E .. Niebla.

Nubes.
Bayona.................... 9°, 5 . E...., Cubierto.
Lyon........................ 761.4.

765,9.
762.5.

10®,5 . E ......... Niebla.
B ru se la s ................ 6°,9. E.N. E. Idem.
Y ie n a .. . . . . . . . . . 4 ° ,8 . S. S. E. Lluvia.
T u rin ...................... 763,3. 8°,0. N. O .. Nubes.
Rom a....................... 760.5.

761.7.
758.7. 
771,2.
768.8.
762.6.

10°.4. iN Idem.
Florencia.
San Petersburgo.,
Stockolmo..............
Copenhague .........
G re e n v ic h ............

12°,5.;N. E ,.
0®,6.SO........

— 2 \2 .iN . 0 . .
0,°3 :E.........
5°.3. E.N .E.

Cubierto.
Idem.
Despejado.
Sombrío.
Cubierto.

L e ip z ig ................ .. 767,3. r f i .\ N.N.E. Niebla.• • • • • • • • •

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.274 fanegas de trigo.
1.699 arrobas de harina  de id.
3 110 arrobas de carbón.

125 vacas, que componen 51.568 libras de peso.
176 ca rn e ro s , que hacen 4.936 libras de peso.

41 cerdos degollados, que hacen 7.187 libras de 
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de earnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs, a rro b a , y de 34 á 48 cuartos libra.
Despojos de ce rd o , de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs , a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, á 86 ^  rs. arroba.
Lom o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas de 14 á 20 rs. arroba y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 Yi rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend id o   2.109 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 489 id.

Precio m áxim o.. a . . . ,  61 */%.
Idem  mínimo, 54.
Idem m edio . f . . . . . . . .  58,48.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 20 de Marzo de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 20 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-65 c.; 
á plazo, 49-60 fin cor. vol.

Idem diferido , no publicado , 43-15 d . ; á plazo, 43-20 
fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 16- 
40 p . ; á plazo, 16-50 fin cor. á vol.

Idem del personal, no publicado, 18-60 p.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., par.
Idem de á 2 000 rs., id ., 100-60 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem,

99 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 r s . ,  idem, 

96-70 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-« 

75 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

i d . , 94-85 p.

Idem de Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs .., 8 por 100 
an ual, id ., 108.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro - carriles , publicado, 90-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 208.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 54 Por ^00, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id ., 960.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id . , 950»

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50 p.
P aría á 8 dias v is ta , 5-22.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . . par. L u g o . . . . . . • •A lican te .. . . par. . , M álaga. . . . 5 /8  p. • •A lm e r ía .. . . par. M urcia. . . . 1/4 • •A v ila ............. par d. , , O ren se . . . . 3/4 p. • •Badajoz. 0 . . 1/4 , , O v ied o .. . . 1/4 • •B arce lo n a ... par p. . , P a le n c ia .. . 1/2Bilbao. 1/4 p. Pam plona.. 1/4B úrgos.......... . . 1/4 d. Pontevedra. 1 p. , #
Gáceres. . . . , , Salam anca. 3/4 p. # ,
C ádiz............ 1 p- . , San Sebas
C a s te lló n .. . , # tian ......... . # 1/4 d.
Ciudad-Real. 6/8 Santander . 1/4 p.
C ó rdo ba .. . . 3/4 p. Santiago.. . 1 1/4 • •
G o ru ñ a .,. . . 3 /4 • • Segó v ia . . . . pa r. • •
C uenca......... , . Sevilla. . . . i P • •
G erona.......... , # , , Soria........... 3/4 d. t #
G ra n a d a .. . . 5 /8 • • T arrag o n a . 1 /% - • a
G uadalajara. par p. . . Teruel......... • . • a
H u elv a .. . . . # # Toledo........ 1/2 • •
H u esca ..» * «. , # V alencia .. . par d. # #
Jaén. 3/4 V alladolid... 1/8
L eón .. * • • . . i / i  P- V i to r ia . . . . par. • •
L é r id a .......... o • Z am o ra ... . 5 /8  p. • •
L o g ro ñ o .,. . *• ¡

Z aragoza... 1/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Marzo de 1862.
Km*, francés».. ¡ ] , ,  f "  ;;;;; g ;“ ;

.................
Consolidados...................................................... 93 7/8 á 94.

Amberes 15 de Marzo. •— In te r io r , 47-60. — Diferida, 
42-50.

Amsterdam  15 de Marzo.—  In te r io r , 47 15/16.— Dife
r id a , 43.

F rancfort 15 de Marzo. — In te r io r , 47 1 /2 .— Diferi
d a , 43.

Lóndres 15 de Marzo.—In te rio r, 52 4/2.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay  función.— Mañana una 

extraordinaria á  beneficio de la señora de Meric L a b la c h e ,  
en la cual se ejecutará el prim ero, segundo y tercer ac
tos de la ópera Marta.— Tercer acto de la ópera Un bailo 
in  maschera. En este acto se suprim e la rom anza.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay f u n c i ó n .— Maña
na á las ocho de la noche La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Hoy no hay función.—M a ñ a n a  
se presentará por prim era vez la ba ilarina  española Doña 
Manuela Perea, conocida por la Nena.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.—Ma
ñana Los diamantes de la corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — Hoy no hay función, se
gún costum bre.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.—Maña
na á las ocho y media de la noche tendrá lugar una 
extraordinaria á beneficio de las familias de los muertos 
en la guerra  de Cochinchina, en la cual se ejecutará el dra
ma en dos actos y un  prólogo, titulado La fragata Belona•


